
SERCIO VIlLALOBOS R. 

DOCUMENTOS SOBRE LOS NEGOCIOS 
DE LOS CONQUISTADORES 

La serie de documentos que ahora publicamos fue descubierta 
por el señor Eduardo Ugarte y Ugarte, como resultado de sus bús
quedas en los fondos notariales de Arequipa que se conservan en el 
archivo de esa ciudad 1. 

Los documentos cubren el período que corre entre 1548 y 1565, 
aunque la mayoría de ellos y los más significativos dicen relación con 
los envíos de refuerzos y negocios con motivo del viaje de Pedro de 
Valdivia al Perú y su regreso en 1548. Como es bien sabido, el jefe 
conquistador permaneci6 algún tiempo en Arcquipa; regresó luego a 
Lima para defenderse de las imputaciones hechas en su contra al pre
sidente Pedro La Casca, para retornar a Chile, finalmente, por mar, 
mientras algunos grupos de refuerzo se desplazaron por tierra hacia 
el sur. En esas andanzas, tanto el capitán extremeño como algunos 
personajes vinculados a la conquista de Chile, suscribieron diversos 
documentos que ilustran sus actividades. Entre otros, figuran Luis de 
Toledo, Diego Carcía de Villalón, Lope de Landa, Nicolás Criego y 
fray CiI Conzález de San Nicolás. 

La documentación se relaciona con la adquisición de especies, 
contratos de transporte, préstamos y poderes para el cobro de deudas. 

Un primer hecho importante que salta a la vista es la vinculación 
de la conquista de la Nueva Extremadura con Arcquipa como centro 
de rceursos y lugar de reabastecimiento. Ese fenómeno se debió a la 
temprana colonización local y por constituir un centro intermedio en 
la dura marcha por los desiertos 2. 

1 Inédita, N9 1, año 1973, Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa. 
2 Sobre la historia temprana de Arequipa JI su vinculación con la e:<pansi6n 

hacia Chile, existen interesantes aportes documentales. El mereedario Víctor M. 
Barriga pub]jcó en 1939 JI 1940 dos tomos de los Documentos paro la historia de 
Arequipa, JI Juego, entre 1941 y 1952, los cuatro tomos de las Memorias JX.Ira la 
historia de Arequipa. Desgraciadamente, el fallecimiento de Barriga puso ténnino 
a SUll trabajos, JI en años posteriores ha sido dif(cil obtener SUll obras. 



La presencia de los conquistadores se hizo permanente en la re
gión arcquipeña después de la derrota de Almagro en las Salinas, en 
1538. La fundación de la Villa Hermosa de Camaná, como se designó 
a la ciudad, marca el comienzo del asentamiento con todas sus activi· 
dades de colonización, aunque ya algunos españoles se habían esta
blecido en la comarca. 

El Jugar donde se había comenzado a erigir la Villa Hcrmosa se 
mostró, sin embargo, insalubre y se la trasladó al valle de Arequipa, 
donde se la refundó el 15 de agosto de 1540. 

Con alguna anterioridad a la fundación de Arequipa, Francisco 
Pizarro habia hechos algunas concesiones de indios, entre las que 
figuraba la encomienda de Tarapacá, otorgada a Lucas Martíncz Ve
gazo. Otro de los favorecidos fue Pedro Pizarra, primo del célebre 
conquistador del Perú, cuyo repartimiento quedó situado en Tacna. 
aunque es indudable que alcanzaba hasta el sector de Arica o alguno 
de sus puntos interiores '. Un tercer encomendero, Andrés }iménez, 
recibió un corto número de indios junto a Arequipa y en Tarapacá, en 
el lugarejo de Pica, aunque es poco probable que ocupase la localidad. 

La encomienda de Martínez Vegazo constaba dc 1.637 indios de 
trabajo cn el momento de su concesión y en 1548 estaba reducida a 
1.300 indios, aproximadamente. La de Pedro Pizarra, en esta última fc
eha, tenía 500 naturales junto a Arequipa y 80 situados cuarenta leguas 
hacia el sur·. 

Esa fue la base de la colonización temprana cn la región, que 
jugó un papel muy importante como base de recursos para la conquis
ta de Chile. Por allí circularon los destacamentos y en los puntos cos
teros recalaron las naves que conducían refuerzos. 

Raúl Fonas BalTenechea en su Colecci6n de documentos Inéditos paro ID 
historW del Perú, publicada en tres tomos, en Lima, entre 1944 y 1959, ha añadido 
fuentes de gran interés. 

Debemos agregar, también, algunas im'csligacioncs de gran valor. Alejandro 
Málaga Medina publicó Los cOTrcgimicntO.l' de ArequiptJ: siglo XVI en el NO 1 
de la revista Historio de la Universidad Nacional de San Agustln, Arequipa, 1975. 
James Lockart proporciona algunas notici:u en TlIe Aten o{ Cafamarca, University 
of Texas Press, 1972; Y en S/Nmisll Pem, Too University of Wisconsin FreS!, 1968. 

Ultimamente, Efroín Trelles Aréstegui ha publicado LIICCIS Martíncz Vegazo: 
funcionamiento de una encomienda peruana inicial, Universidad Católica del Perú, 
1983. En esta obm se encuentra abundante e interesante infonnac!ón sobre el 
comerciante amigo de Pedro de Valw\'ia, sus empresas y avatares politicos. 

3 En nuestro libro La economía de un desierto (Universidad Católica de 
Chile, Santiago, 1979) n05 hemos referido con mayor detalle a esta, materias. 

~ uMemoria de todos los repartimientos que hay en Arequipa, e lo que valen 
e dan de tributos", publicada por Rafael Loredo en Le! repartos, p. 200. 
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La concesión hedw. a Martínez Vegazo ofrece curio5.'U coinci
dencias con la expedición de Pedro de Va1divia. El pequeño grupo 
del capitán extremel10 salió del Cuzco hacia la misma fecha de la 
provisi6n de Pizarro, y en él se encontraba Francisco Martínez de 
Peñaloza, hermano de r-.lartÍnez Vegazo, que se había hecho socio 
de Valdivia mediante un aporte de 9.000 pesos de oro en mercancías e 
implementos bélicos. Figuraba además un tercer hermano, Bautista 
Ventura. 

La columna de Valdivia descendió del Cuzco a Arequipa y prosi
gui6 al sur hasta negar a Tacna. Al p.uecer, alli tuvieron un encuentro 
con los indios, de resultas del cual Francisco Martínez debi6 regresar 
acompañado de Bautista Ventura 5. Es probable que ~Iartínez Vegazo 
hubiese encargado a sus hermanos tomar posesión de los indios de 
Tarapacá e informarse de las posibilidades de aquella encomienda. 
Al menos, la oportunidad era inmejorable para dejar sentir sus dere
chos en un lugar tan apartado, por donde necesariamente deblan pasar 
los expedicionarios. 

Con posterioridad al paso del grupo de Valdivia, se hizo presente 
en Arequipa Pedro Sancho de Hoz con unos cuantos compal1eros que, 
carentes de recursos, se dirigían a Chile con las malas intenciones que 
son bien conocidas. En esa oportunidad se procuraron algunos efectos 
para seguir su marcha, obteniendo la ayuda de Francisco Martínez, 
que ignoraba sus propósitos. 

Un contrato celebrado entre este último y un pobre expediciona
rio, Juan de Almonacal, nos muestra las condiciones que podían ro
dear un contrato según las necesidades. En el documento, AImonacal 
declara: "' ... por cuanto voy al presente a la conquista de Chile debajo 
de la capitanía de los capitanes Pedro Sancho e Pedro de Valdivia e 
para hazcr la dicha jornada yo no tenía ninguna posibilidad ni cabaUo 
ni otra ninguna hazicoda e vos Francisco Martines me ayudastes e 
favorecistes e distes para hacer la dicha jornada un caballo rucio con 
una berruga en el pescuezo que al presente podia valer mas de cua
trocientos pesos c ansi mismo armas, errajes, cIabas e otros aderezos 
de mi personas e de la guerra tanto que montamos de otros cuatrocien. 
tos pesos sin todo lo cual ni yo podría hazer la dicha jornada ni ir 
a ganar de comer por tanto que acetando todo lo susodicho y otras 
~uchas buenas obras que de vos e recibido y tener como tengo por 
ciento y por vuestra intercesión y respeto demas de por lo que yo 

I Luis Silva Lezaeta, El conqu!stadM FranclJco de Agu/rre y Crescente 
Enizuriz, Historia de Chde. Pedro de Valdl!;w. ' 



trabajare y mereciere me daran repartimientos de indios y sere apro
vechado yo por la presente me obligo que de todo lo que vos me dieres 
ande apareciere ansi de repartimientos de indios como de solares e tie
rras e otra cnalesquier haziendas e bienes de cualesquier genero o con
dici6n que sean asi en esta dicha jornada como en otra cualesquier 
manera todos los dias de mi vida que me sean ganados en paz o en 
guerra que me sean ganados con el favor desto que me dais como sin 
ello como en la industria de mi persona como en otra cualesquier suerte 
y manera pensada y no pensada que de todo ello yo sea obligado e me 
obligo de os dar la mitad e que todo lo partamos por iguales partes .. :' 01. 

El contrato cs verdaderamente sorprendente, y muestra algunas 
características de la conquista. Desde luego, el precio del caballo es 
muy bajo, de modo que debi6 ser un animal esmirriado y a mal traer, 
tampoco pudieron ser muy notables las otras especies, pues era poco 
lo que se podía adquirir con 400 pesos. El hecho notable, sin embargo, 
es que por una suma total de 800 pesos Almonacal empeñase para 
siempre la mitad de las ganancias que obtuviese, se debiesen o 110 al 
empleo del caballo y demás enseres, lo que parece realmente exorbi
tante. El pobre hombre vendía la mitad de su futuro, en un pacto 
que tenía algo de mefistofélico. S6lo la muerte lo redimiría de su deuda. 

La concertación de aquellas condiciones se explica por las grandes 
expectativas econ6micas cifradas en la conquista, y la desigual posi
ción de un hombre carente de bienes frcnte a un comerciante dueño 
de unas especies codiciadas e imprescindibles para participar en una 
expedici6n. Esas especies eran por demás escasas en las nuevas tierras. 

El alto riesgo determinaba, todavía, que el mercader en el con
junto de sus operaciones recargase fuertemente los precios, estable
ciendo así una especie de seguro. 

En los años siguientes Arequipa siguió siendo punto de apoyo de 
la conquista de Chile. 

Las encomiendas de la regi6n tributaban principalmente en maíz, 
ají, coca, pescado seco, llamas, lana y tejidos. Sin embargo, desde un 
año tan temprano como 1542, se descubri6 el mineral de plata de 
Huantajaya, nueve kil6metros al interior de Iquique, y tanto los indios 
de Lucas Martínez Vegazo como los de Pedro Pizarra fueron desti
nados a trabajarlo. 

Este último describe el descubrimiento y los trabajos, después de 
referirse a las minas de Porco: "Hay otra parte donde sacaban plata 

e Alguno! documentos relativos (1 don Pedto de VoldlolD. en ReQ/sfa chilena 
de historia !I geografía, N'1 115, p . 24. 



ansi mesmo como tengo dicho que se llamaba Tarapacá por un pueblo 
que ansi se Dama, questá doce leguas destas minas. Están estas minas 
de TarapacA en unos arenales. Doce leguas destas minas está el agua 
dulce, y por todas partes a treinta ni a cuarenta no la hay. Es el metal 
de plata que en estas minas hay, muy rico, porque lo más que se ha 
sacado dellas es plata blanca acendrada, y aun quieren decir que 
tiene quilates de oro. No se ha hallado veta fija. Hay tantos veneros 
a manera de vetas en diez leguas alrededor de lo que se ha visto, 
como venas tiene una hoja de col, y en todas partes que cava metal 
de plata, uno más rico que otro. Por la falta de agua que tiene lnn 
grande, no se labran ni se ha descubierto la riqueza que en ellas bay, 
porque se tiene noticia de una veta que los iudios tienen tapada, que 
dicen ellos em del Sol, de anchor de dos pies, toda la plata blanca. 
Vinose a entender esto por lo que agora diré. Lucas Martínez vecino 
del Cuzco y después lo fue de Arequipa, uno de los conquistadores de 
este reino, labraba esta mina porque lenian en encomienda este pue
blo de Tarapacá. Pues labrando en una cueva de donde primero saca
ban pinta para el Inca, hallaba unas papas redondas como bolas questos 
indios llamaban papas como tengo dicho, sueltas entre la tierra, de 
peso de doscientos pesos, y de a trescientos y de quinientos y de 
arroba y de dos arrobas y aconteci6 hallar papa que pesaba un quin
tal. Labrábase esto con grandes costas y hallábanse estas papas a 
tiempos. Pues accnteci6 que Pedro Pizarro, el aquí nombrado, tenía 
los indios de su encomienda cerca de estas minas, y tuvo noticia de 
un indio que habia otra mina más rica que la que Lucas Martínez 
labraba, y yendo en busca della topó unas catas que los indios anti
guamente labraban dos tiros de la cueva de Lucas Martínez; y pre
guntando a los indios ¿qué sacaban de allí? dijeron que (.'obre, y 
mentían, pues buscando en una cata pequeña que los indios hablan 
dejado a un lado della, poco más de dos palmos debajo de la tierra, 
se ha1l6 unas piedras a manera de adobes, que en obra de medio esta
do que estaban estas, se sacaron más de tres mil pesos de pedaws de 
piedras a manera de adobes de plata blanca que subía de la ley; que 
no se hacía más que arrancado el adobe le daban con almaclana encima 
y soltaba una costra de piedra delgada que tenía, y que daba hc<:ha 
una planeha de plata. Pues creyendo que era la veta gastó Pedro Pi
zarra en esta mina más de veinte mil pesos cavándola diez y ocho 
estados de peña viva, y no ha1l6 más plata. Pues sabido Lucas Martí
nez esta plata que al principio Pedro Pizarro ha1l6, creyendo que era 
la veta amenaz6 a sus caciques de su enComienda de Tarapacá, dicien
do que Jos había de matar porque no le habían mostrado aquella mina, 
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que Pedro Pizarra halló. Pues creyendo los caciques que Lucas Mar
tínez los maltrataría le dijeron que no tuviese pena que ellos le darían 
la mina del Sol, que era una veta de plata blanca como tengo dicho, 
y que no habían osado descubrirla porque sus hechiceros les decían 
se morirían todos y se les secarían sus sementeras si las descubrían. 
El Lucas Martínez los animó diciéndoles que no temiesen, que no 
decían verdad sus hechiceros. Pues estando los caciques detemlinados 
de mostrársela, ya que se querían partir, un día antes eclipsó el sol, y 
creyendo los indios que el sol se había enojado porque le habían des
cubierto su mina, no entendiendo los cursos del sol, dijeron a Lucas 
Martínez que todos se habían de morir si le mostraban la miua; que 
el sol se había enojado y por eso se había parado de aquella manera. 
Pues animándolos Lucas Martínez y diciéndoles que de tiempo a tiem
po hacía el sol aquellos los consoló algo y dijeron que irían con él a 
mostrársela. Pues yendo por el camino aconteció que la ticrra tembló 
muy recio y visto los indios el eclipse del sol y el temblor de la 
tierra, dijeron que aunque los matasen no descubrirían la mina y ansí 
lo hicieron, que nunca quisieron mostralla. Esto fue eu tiempo que 
Vaca de Castro gobernaba esta tierra. Aquí en este Tarapacá bay 
grandes riquezas de minas encubiertas, que por falta de agua que bay 
y de leña no se descubren. Ahora andan en busca dellas" 7. 

Los trabajos mineros y otros negocios depararon a MartÍnez Ve
gaza una considerable fortuna, que lo transformaron en uno de los 
principales si no el principal vecino de Arequipa. En 1543 pudo pres
tar auxilio a Alonso de ~'¡onroy cuando regresaba a Chile después de 
buscar recursos en Lima con escaso resultado. Disponía a la sazón de 
un barco para el aprovisionamiento de sus minas y el transporte de 
la plata, que apartó de esas actividades para auxiliar a los conquista
dores de Chile. Traspasó la mitad del valor del Santit¡gllillo, que así 
se llamaba la nave, a Diego García de Villalón y entre ambos lo cargaron 
con ropas, armas, municiones, hierro y botijas de vino, cuyo precio 
era de más de 10.000 pesos de oro. También envió mercancías Fran
cisco Martínez Vegazo, hijo de Lucas Martínez Vegazo, y Lucas Fer
nández de Almenara, que dio poder a tres individuos de los que 
pasaban a Chile para vender sus mercancías B. 

Contrariamente a lo que han afirmado los historiadores, Lucas 

7 Pedro Pizarro, Relacl6n del de.sc.wrimumto !I conquista de 10$ reinos del 
PI!:n< (Buenos Aires, 1944), p. 156. 

I Algunos documentol re/alivos a Pedro de Valdiuia, en Reofsta chilena de 
'¡istoriD JI geografÚJ, NP 115, p. 28. 



Martínez Vegazo no enviÓ las mercaderías graciosamente, pues Valdi
via pagó más de 60.000 pesos por el cargamento, cuyas especies repar
tió entre sus soldados. En 1565, como fruto de esas negociaciones u 
otras que desconocemos, se debían a Lucas Martínez 20.000 pesos por 
parte de Valdivia, ya muerto, y García de ViUalón. Al extender su tes
tamento, el 20 de noviembre de aquel año, el comerciante declaró: "En 
la provincia de Chüe me deben cantidad de dineros, entre ellos Pedro 
de Valdivia, en compañía de Diego García de VilIalón, y de ellos e aún 
otras personas como parecerá por las escrituras que estan en mi poder 
y en el del dicho Diego Garda de VülalÓn. Las cuales deudas no se
ñalo, porque aquella tierra es tan pobre y perdida; declaro sólo pa que 
si algo se pudiere cobrar, se cobre" 11. 

Posterionnente, en 1548, encontramos nuevamente a VaJdivia con
certando negocios con gente de Arequipa, esta vez con motivo de su 
regreso a Chile después de haber concurrido a luchar por el rey con· 
tra la sublevaci6n de Gonzalo Pizarra. Habiéndose librado del proceso 
que le instruyó La Gasca, se dirigi6 por tierra a Arequipa y pennane· 
ció allí algunos días con la decena de hombres que le acompañaban. 
El 22 de diciembre de aquel año firmó ante notario un amplio poder 
a favor del mercader y navegante Diego Garda de VilIal6n, consti
tuyéndole en su agente comercial. Le facultó para demandar cuales
quier dinero, mercandas, ganados, esclavos, caballos, armas, yeguas 
y mulas que le pertenecieren, concurriendo a la justicia si fuese neo 
cesario. También le autorizaba para adquirir bienes semejantes a aque
llos y a enviárselos a Chile, por mar o por tierra a su costa y riesgo, 
como asimismo a recibir y cobrar cualquier oro, plata u otros bienes 
que le enviase desde Chile y con ellos comprar las mercaderías que 
le indicase y remitirlas a Chile 10. 

En ese poder, Garda de VillalÓn aparece como "estante" en Are
quipa, es decir, no era vecino de la ciudad a pesar de estar tan vincula
do por los negocios y esa misma calidad nos habla de un personaje 
ambulante, que resultaba muy útil para los tratos de Valdivia. Su 
avecindamiento en Santiago tampoco fue estable. 

Parece evidente que el capitán extremeño procuraba asegurar la· 
zas para el aprovisionamiento de la Nueva Extremadura, ligada ínti· 
mamente a sus asuntos personales . 

• Efta[n Trenes Aréstegui, Lucas Mortínez VlIl'gozo, pp. 52 )' 129. 
10 Documento que pubUcamos con el número 3. Según este testimonio, Vat. 

divi.:l habria llegado a Arequipa COD anterioridad a la Navidad, que es la fecha 
anotada por Crescente Err6.zuru.. 
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En la misma oportunidad, Valdivia adquirió dos caballos, dos 
yeguas y dos potros comprometiéndose a pagar por ellos 1.300 .pesos 
de oro en el plazo de seis meses. De esa manera equipaba mejor su 
pequeña expedición y podría, luego, dedicar los animales a la repro
ducción. El pago a plazo indica claramente el propósito de hacerlo 
con alguna remesa desde Chile 11. 

Finalmente, perfeccionó la venta de un esclavo suyo, efectuada 
por otra persona en su nombre 12. 

La figura de Diego Garda de Villalón se entrecruza permanen
temente en los negocios de Chile. En el mismo momento del paso de 
Valdivia por Arequipa aprovechó la oportunidad para entregar un 
poder al licenciado Antonio de las Peñas y a Cabriel de la Cruz, que 
acompañaban al gobernador en su regreso, para pedir cuenta al capitán 
Pedro de Villagra de los provechos obtenidos por una compañía de 
ambos. 

El hecho importante es la existencia de esa compañía, que debió 
constituirse en Santiago hacia 1544 ó 1545, cuando la estancia de Car
cía de Villalón y de ViIlagra en la ciudad fue coincidente. Según in
ferencias, la sociedad tcnla como base la explotación conjunta de las 
encomiendas que les correspondían, que quedaron bajO la adminis
tración de Villagra p..ua hacer trabajar a los indios en las minas. 

De acuerdo con el poder, Garda de ViIla16n esperaba que se 
hl..lbicsen obtenido pesos de oro y plata u otros bienes. 

No es posible vislumbrar otros aspectos de la compañía; pero la 
información, a pesar de ser tan escueta, permite relacionarla con otras 
de ese tipo. En ellas confluyen dos sistemas aparentemente contra
puestos como tendencias históricas: la utilización del trabajo forzoso 
propio de una economía señorial y la inversión de capitales para ob-
tener una renta. 

El convenio mencionado más atrás, celebrado entre Francisco 
Martínez y Juan de Almonacal, se inscribe dentro de esa tendencia, 
y también el suscrito por el mismo Martínez, y Luis de Toledo, que 
veremos luego. 

El año 1549 fue de activas negociaciones en Arcquipa en rela
ción con la conquista de Chile. En eUo influy6 el térn1ino de la re
belión de Gonzalo Pizarro, que dio mayor tranquilidad general y 
significó el desplazamiento de grupos y personajes hacia tierras pe-

11 Documento núm. 4. 
12 Documento nÍlm. 5. 
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méricas. También fue fundamental el regreso de Valdivia a su go
bernación y el paso de refuerzos, por tierra y mar, en momentos que 
parecía evidente que se expandiría la dominación hacia la AraucaDÍa. 

Es interesante observar, por otra parte, que casi todas las parti
das notariales que publicamos descansan en la seguridad de que las 
tierras de la Nueva Extremadura depararían riquezas: auríferas. Con 
ese objeto se despachan mercaderías, pertrechos y armas, se habilitan 
naves, se constituyen agentes comerciales y se otorgan poderes para 
cobranzas diversas. 

Toda esa actividad no era intuitiva. Se basaba probablemente 
en algunos indicios y más que nada en el rendimiento que habían 
tenido los lavaderos de oro de Margamarga que, explotados en forma 
discontinua, habían proporcionado sumas no despreciables. Consta 
que, por lo menos, se habían reunido las siguientes cantidades: 7.000 
pesos en 1541,23.000 en 1545,70.000 en 1546 y 130.000 en 1547 13• 

Las cifras habían ido en aumento notorio, y esa era la infor
mación de que se disponía con la prescncia reciente de Valdivia y 
de muchos otros conquistadores procedentes de Chile. 

Los poderes otorgados por el Gobernador de Chile y Garda de 
Villalón, ya mencionados, se encuentran dcntro del fenómeno. Diver
sos personajes, algunos de ellos mercaderes, concertaron negocios que 
debían efectuarse por vía marítima. 

El padre Francisco Guerra de Cácercs encargó una partida de 
mercancías al comerciante Pedro de Torres para venderlas en el 
"Nuevo Extremo de Chile" y envió poder a dos personas avecindadas 
en el país para ajustar cuentas con Torres, dejándole la comisión que 
habían estipulado 14. 

Un negocio más complcjo fue el fletamiento del navío La Con
cepción, cuyo señor y maestre era Bar!olomé ~Iartín. Mediante un con
trato, el armador se comprometió a conducir a Valparaíso un car
gamento de 800 a 1.000 arrobas de Diego Díaz y Alvaro de llIescas 
y 600 ó 700 arrobas de Francisco Marques. El predo por arroba era 
de 2 pesos y 5 tomines para las mercadcrías corrientes, con excepción 
del fierro y las herramientas, que se recargaban, de suerte que por 
cada dos arrobas se cobrarían trcs o cuatro. Estas dos cifras aparecen 
en el documento, sin que se explique la razón. 

El precio más alto por la carga de fierro y herramientas se debe 
a su mayor peso y a la costumbre de hacer equivalentes, para el cobro 

13 Sergio ViUaJobos R. Historia del pueblo cl!ileno, tomo I1, p. 18. 
u Docun:ento núm. 7. 
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de fletes e impuestos, el peso con un determinado volumen. Según 
puede inferirse del propio documento, la arroba era equivalente al 
palmo o palmo cúbico, que era la medida para calcular el volumen y 
que estuvo en uso oficial hasta 1778, cuando se dictó la Ordeoonza 
del comercio libre entre Espaiw e Indias. 

El uso de la equivalencia, a primera vista inexplicable, encontra
ba justificación porque la aplicación de la palma de la mano exten
dida era muy fácil para medir cualquier bulto y la única forma de 
proceder en lugares donde no se contaba con romanas. En el lenguaje 
de la época el "palmeo" sustituía al "romanaje". 

La inexactitud que implicaba usar la equivalencia, si se piensa 
en mercancías tan dispares como un bulto de sombreros y una valona 
de papel, que diferían grandemente en el precio específico y peso, 
sólo puede comprenderse en la etapa del capitalismo aventurero o 
el comercio a la buena ventura. 

Debe agregarse, todavía, la variabilidad de las palmas de mano, 
para comprender que la imprecisión no importaba en negocios con 
alto margen de ganancia. 

Cabe preguntarse si en esa modalidad no había un factor sicoló
gico: el desenfado con que se trataban las cUC5tiones de dinero en 
un ambiente imbuido aún de la mentalidad señorial, cuando difícil
mente se abrían paso la racionalidad y el cálculo frío del capitalismo. 

Otro aspecto interesante del negocio en cuestión es que uno de 
los fletadores, Francisco Marques, quedaba facultado para desembar· 
car mercaderías en Arica, bajo condición de embarcar allí igual can
tidad que las que dejase. También podría remitir a aquel puerto un 
cargamento adicional, cuyo flete sería de 5 tomines por arroba. 

Todos los fletadores se comprometían a entregar sus mercaderías 
en dos días en el puerto de Chule, donde estaba al ancla La Concepci6n. 

Por su parte, t-.lartín quedaba obligado a tener su nave en buenas 
condiciones, el casco estanco, bien aparejado y marinado y con todo 
lo suficiente para el viaje. A bordo habría tres españoles, un negro y 
una negra, todos los cuales componían, al parecer, la tripulación. 

El zarpe sería en UD plazo no mayor de treinta días y el pago de 
los fletes se efectuaría en Valparaíso por parte de los factores de los 
tres mercaderes en un plazo de dos meses desde el momento que se 
echare ancla. Si aquéllos no cumpliesen, el cobro se efectuarla direc
tamente a los fIetadorC5 en Arequipa u. 

15 DOCUlT.ento núm. 15. 
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El viaje de Lo Concepción dio origen a otros tratos. Uno de los 
fletadores, Diego Díaz., mediante una "carta de fletamiento" concedió 
a Juan de Medina y Antonio de Quiroz la cámara de popa para llevar 
cualesquier bienes, sus mujeres, hijos, negros, indios e indias y mu
chachos, a raZÓn de 46 pesos por pareja, 8 por cada muchacho, 17 por 
cada negro o negra y 11 pesos y un ducado por cada indio o india. 
El precio por la cámara era de 150 pesos y por cargamentos adiciona
les se cobrarla a raz.Ón de 2 pesos y 5 tomines por palmo. El pago se 
efectuaría en Valparaíso en un plazo no superior a mes y medio y se 
garantizaba con la hipoteca de dos negros y toda la ropa que lleva
rlan 1_. 

El fletador Diego Dial. estaba ligado al dueño del barco y com
pareció ante el notario en representación de él para firmar otra carta 
de netamento, cuyas condiciones no son del todo claras. Al parecer, 
se trataba de netar una cámara para transportar a un hombre y su 
esposa con un negro y una negra. El precio era de 240 pesos paga
deros a los veinte días de recalar en Val paraíso y quedaba garanti
zado con la hipoteca de los dos negros 11. 

En materia de tráfico marítimo debe agregarse todavía el poder 
dado por Jerónimo Batista a Rodrigo Roldán para adquirir a medias 
un navío en Lima, Trujillo o Nazca para destinarlo a la navegación 
con Chile y contratar los fletes necesarios. Roldán seria el maestre y 
piloto de la embarcación; deberla equiparla y tripularla 11. 

En esta serie de negociaciones. que corren entre diciembre de 
1548 y febrero de 1550, aparece finalmente el poder otorgado por 
Diego Maldonado a Martín López, alcalde ordinario de Arequipa, 
para efectuar cobros en su nombre y recibir los pesos de oro y otras 
cosas que enviase de Chile, como asimismo comprar mercaderías y 
negros y remitirle todo ello. En este caso, un negociante establecido 
en Chile constituía un agente en Arequipa 1'. 

Una mención especial merecen las actuaciones de Luis de To
ledo, el mercader de modesta extracción que participó activamente 
en la conquista de Chile. Habiendo acomp:.ñado a Valdivia al Perú, 
después del regreso del capitán se dirigió a Arequipa donde aparece 
en agosto de 1549. Posteriormente, en febrero de 1550, aparece nueva
mente en aquella ciudad. 

It Documento núm. 18. 
11 Documento núm. 19. 
11 Documento núm. 21. 
11 Documento núm. 20. 

373 



En el primer período, Toledo efectuó diversas operaciones finan
cieras sobre la base de transferencia de deudas. Obtuvo un préstamo 
de 2.000 pesos de Carda de Herrera y otorgó a éste un podcr para 
cobrar 3.000 pesos a Juan Navarro, que se los debía; pero como esta 
suma superaba en 1.000 pesos el préstamo de Carda de Herrcra, éste 
le transfirió, a su vez, una deuda por esa cantidad que con él tenía 
Hemando de Camón !!o. 

A su vez, Toledo recibió poder del mercader Juan Flores p..ua 
cobrar 1.932 pesos y un tomín al padre Hemando Camacho. debiendo 
percibirlos en pago de una suma similar facilitada por Toledo. En este 
caso, por tratarse de una cifra que no corresponde a números redon
dos, debía relacionarse con una entrega de mercancías por ese valor ~l, 

En la misma oportunidad, Toledo dio poder a Alonso ~e Mova 
para recibir y vender cualeSQuier mercancías que le enviasen ele Chile. 
Potosí. el Cuzco u otras p..'\rtcs, guardando el dinero producido hasta 
oue regresara a Arequipa o recibiese sus órdenes. Le facultaba. tam
bién. para tomar cuenta a las personas oue hubie<;en actu'ldo como 
mandatarios suyos en el manejo de mercaderías y dinero 22. 

Otra acta notarial nas informa (me Tolrdo contrajo um deuda 
por 1 040 pesos con el comerciante AJon~o de Mova v ~e comnrometió 
a p:lgarJa en ArC<1uipa dentro de tres me~es::!l. E~ casi segwo que 
Tolf'do .. e prooonÍ3 enviar el dinero dp"de Chile. 

E<;te último docnmento e" de 26 de :tvo~to de ]549. De<;noarece 
por entoncf'S la huella del mercader de Chile y no reaparpce hasta 
febrero de 1550. 

Un pr:imer asunto abordado oor Toledo se relaciona con una re
me~a de 2000 pP"O" oue su p.'\dre. ya difunto, le había enviado a 
Lima. Al parecer. Toledo había cedido ese dinero a Pedro de Valdivi-l 
v ahora firmó un poder a favor del comerciante de Lima Grlhriel de 
NavaTTf'tr. para oue lo cobrase. aunque no ~e indica a quién. Nava
rrete debía percibir una parte de aQuella .. urna en pago de una deuda 
que con él tenía Toledo y e-I re~to debía remitirlo a la madre de éste 
que residía en Sevilla u. A la vez, Navan-ete quedaba facultado p.1.Tl'l 

comparecer en juicio a nombre de Toledo. 

~ Doctlmenlos núm~. 9. 10 y 11. 
:!1 Documento núm. 13. 
Z2 Documento núm. 12. 
Z3 Documento núm. 24. 
~4 Documento núm. 22. 
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El mismo día, Toledo suscribió otro poder para Gabriel de Na· 
varrete y AJonso de Argüello, estante en Arequipa, para exigir de Juan 
de Navarro 1.365 pesos que debía a Alonso de Moya y que éste había 
transferido a Toledo. Cobrada la deuda, el dinero debía ser p..'l.ra Ar· 
güello, que había facilitado el mismo monto a Toledo~. 

Dos dlas más tarde, en un arreglo que no está claro por la ambi· 
güedad de la redacción y la deficiencia de la letra, Toledo transfirió 
el poder anterior a Marcos Retamoso, alcalde de Arequipa!'e. Sin 
embargo, Rctamoso debía pagar a Navarrete y Argüello la suma que 
les adeudaba Toledo. 

Es interesante observar, en este documento, que Toledo se pre· 
senta como "'capitán que soy de la entrada de Chile que agora se va 
a hacer". Debía, por lo tanto, estar al mando de algún refuerzo de 
hombres que se dirigía a la Nueva Extremadura. 

El último dato referente a Toledo en Arequip.'\ 10 p"opc'rrciona 
un acta notarial d" 2 de mayo de 1550. fech, en que no debía va en
contrarse en la ciudad. En ella. Gabriel de Navarrete tran~n('re a 
Alon~o de Ar~iiello el poder que tenia de Toledo, aunoup s610 mrn 
el efecto de cobrar dinero 1I otras cosa~ que le viniesen desde Chile 21. 

Entendemos. sin embargo. out' se trataba del dinero y mcrcanda~ C!u" 
el mi<:mo Toledo rt'mitiese valiéndo(e de otros traficantes. 

No queremos dcspedimo<; de Tolpdo .... in recordar otro de (11<;" nc
~ocio~. aunQue consta en fuentes difcrente~ y tuvo lue;nr en Chil('. DI' 
regreso en el país. V designado vecino de la ciudad de An~ol en 1.e::'l3. 
sc disponla a establecerse rn ella v tomar posesión de una encom;rl.,'fa 
otorgada por Pedro de Valdivia. Había, sin embargo. al~uno~ tropiezos 
re'laeionados con la org:aniz:'\ci6n de las actividades y el sumini~tro rle 
armas. h('rramientas y pertTC'Chos. Que dan pam pensar Que lo~ nf>· 

.'!ocios habían andado mal. Por esa raz6n celebró un contrato c!e' rom
pañía con Francisco Martínez. cuvas estipulaciones ('ran las CHIC ~i

~uen. Martínez entrep:aba dos caballos y arma~ a Toledo. más r(' 100 
almocrafe5. 50 barrctas y 30 azadones pam traba}ar la tierra y los la
vaderos de oro. más de 100 puercos y 30 cabras. También ponía 6 
yanaconas y cada año entregarla 12 cerdos v 50 fanegas de alim('nto~. 

Toledo aportaba su encomienda de indios. el oro, chacms, casas. 
sobres, estancias, viñas, huertas y cualquier otra posesi6n que adqui-

2~ Documento núm. 23. 
:2(1 Documento nílm. 24. 
21 Documento núm. 25. 
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riese. La compañía tendría una duraci6n de dieciséis años y todos los 
beneficios se repartirían anualmente por mitades ~. 

En esta compañía, como en la celebrada por el mismo Martíncz 
con Almonacal, se dejan ver las condiciones leoninas impuestas por el 
dueño del capital. La empresa ofrece, por otra parte, la curiosa con· 
fluencia de elementos guerreros y señoriales y la explotación del tra· 
bajo foTZOSo por parte de mercaderes ansiosos de negocios muy ren
tables. Mezcla de viejas y nuevas tendencias que caracterizaron a la 
Conquista 29. 

Si se piensa en la trayc<:toría de Luis de Toledo se comprende 
mejor la superposición de tendencias. Mercader, hijo de mercader y 
de condición plebeya u 'nombre de bien", prestó grandes servicios 
con la mercancía y la espada. Fiel colaborador de Pedro de Valdivia, 
fue premiado con indios de encomienda de Angol, Valdivia y La Sere
na. Logró, así, una recompensa que, en rigor, y de acuerdo con la menta
lidad de los conquistadorecs, correspondía sólo a los hidalgos, un es
tamento de guerreros. Alcanzó también el rango de capitán. 

Su ascenso siguió. El rey le concedió escudo de annas en octubre 
de 1561, elevándolo así a la categoría de hidalgo y satisfaciéndolo en 
una de las aspiraciones más caras a los hombres de la Conquista. Pos
teriormente fue alférez real de Concepción, regidor perpetuo de su 
cabildo y corregidor de Valdivia 30. 

La trayectoria de Toledo confinna un rasgo de la época de la 
Conquista: el quiebre de las categorías sociales rígidas, que posibilitó 
el ascenso de cualquier personaje meritorio. Los ejemplos de Diego 
de Almagro, Bartolomé Flores y cl negro Juan Valiente, se encuentran 
en la misma línea 31. 

La vinculación de Arequipa con la conquista de Chile sigue pre
sente el año 1550 después de la partida de Toledo. En junio de aquel 
año, el comerciante Gonzalo Muñoz, de paso en la ciudad, constituyó 
como apoderados a Miguel Cornejo, Antonio de Castro y Diego Ro· 

Z3 José Toribio Medin3, Colección de documentos inédito! para lo hl.stQria 
de Chile, tomo XII. p. 359. 

29 En el tomo 1 de la Historia del pueblo chileno, capItulo "La organización 
de la Conquista" nos hemos referido al financiamiento y la existencia de compañías. 

30 Informaciones sobre Luis de Toledo se encuentran en las siguientes obras: 
José Toribio Medina, Diccionario biográfiCO colOflial de Chile; Tomb Thayer 
Ojeda, Formación de la lociedad chilell(!, tomo 1U; y LI.Ú.!; de Roa. y Urzúa, El 
reino de Chile. 

31 Nos hemos referido con mayor detenimiento a esta materia en el capítulo 
"Una sociedad en formaci6n" del tomo II de nuestra Historia del pueblo chileno. 
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dríguez para pedir cuentas a Lorenzo de la Peña por la cantidad de 
3.099 pesos y 2 tomines. La suma correspondía a un cargamento de 
mercaderías que Muñoz había entregado a De la Peña para vender en 
Chile, asociándose con él en una sola operación, al parecer. 

Los apoderados debían cobrar el capital y también "las ganancia.~ 
que Dios en ellos hubiere dado", conforme las estipulaciones de la 
compañía. 

El dinero así cobrado sería para los apoderados en pago de una 
deuda equivalente que Muñoz tenía con ellos 32. 

Dos años más tarde, en 1552, un documento revela una vincula· 
ción con los refuerzos que Francisco de Villagra condujo a Chile. 
Como es bien sabido, aquel capitán trajo por Charcas y los territorios 
de allende los Andes, una expedición que tuvo muchos altibajos y que 
se caracterizó por el ganado, especialmente caballar, que aportó. 

Es muy probable que ViIlagra enviase emisarios a Arequipa soli
citando gente y caballos que ése fuese el origen del contrato en re· 
ferencia. 

El 12 de marzo de aquel año, cuando ViI1agra se encontraba ya 
en Chile, un escribano de Arequipa, Alonso de Valdecabras, entregó 
a Francisco de Tapia, que declaraba ir a las provincias de Chile en 
compañía de VilIagra, una potranca de treinta meses, preñada, y tres 
potros, de veinticuatro, diecisiete y quince meses. El objeto era con
ducir esos animales por cuenta del escribano para entregarlos a uno 
de tres personajes avecindados en Chile: Hemando de Poblete, Her
nando de Cuerva (¿Hl1elva? ~.Cuerra?) o Hernando de Neira. 

A manera de remuneración por el servicio, Tapia debía conservar 
para si cualesquiera de los potros, aunque sólo llegase uno vivo a su 
destino $3. 

En esta operación se ve claramente que el propósito final era la 
reproducción caballar en Chile. 

En los años siguientes no hay testimonio de negocios relativos a 
Chile, lo que no significa que realmente no los hubiese. Pero en 1557 
aparece una interesante actividad en tomo al apertrecbamiento de la 
expedici6n de don Carcía Hurtado de Mendoza, que recaló en Arica. 

Los hechos constan en el testamento de Iñigo de Bocanegra, ex
tendido en Arequipa el 8 de abril de 155134

• Bocanegra habia sido 
administrador de la encomienda de Lucas Martíncz Vegazo mientras 

32 Documento núm. 26. 
S3 Documento núm. 27. 
34 Documento núm. 28. 
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ésta había estado en mano de Jerónimo de ViIlegas y por esa circuns
tancia tenía vinculaciones con los negocios de Tarapacá y Arequipa. 

Según consta en el testamento, Bocanegra había actuado en ca
lidad de proveedor de la armada de don Carda y había obtenido los 
bienes de la encomienda de VilJegas, por entonces en posesión de la 
viuda. 

Una parte importante del cargamento estuvo constituido por 520 
fanegas de trigo proporcionadas por el cacique don Juan, por cuenta 
de los indios de Arica pertenecientes a la encomienda. El precio de 
la fanega fue de dos pesos, pero se recargó en dos tomines por efecto 
de la molienda, que realizaron los mismos indígenas. 

La real hacienda debía a Bocanegra 1.040 pesos por el trigo, pero 
la molienda se debía a la encomendera. 

El negociante también suministró a la expedición 400 fanegas de 
maíz, que adquirió en Arica al fiado a Alonso Pérez de Valenzuela, a 
razón de dos pesos la fane~a, por 10 tanlo le adeudaba 800 pesos, flue 
dehían cancelarse al pagar la real hacienda, 

El mismo Pércz de Valenzuela le había proporcionado ele su pro
niedad, para la armada, cien o ciento tres camero~ y ciertos novillos_ 
temeros v capados pertenecientes a la encomendera, Que aún adeuda
ba y Clue. se~n parece, también debían pagarse una vez que la real 
haC'if'nda linllidase las cuentas. 

También con~tll en el testamento. el envfo de canado a Chile por 
ruenta de Pérez de Valenzllela y que condujo un tal Juan de ~folim , 
factor suvo. 

En el documento (ieura Luis de Toledo. deudor de BocanelZra. 
por h cantidad de 1.320 pesos. 

Por último. Olleremo~ dc¡;tacar out" en las cláll~ulas relativas al 
:,"mvi~ionflmiento dI" la f'~eu3c1nlJ:l d(' don Garcfa fi(!ura vn.-ia~ VCCf'~ 

el li('('nciac1o Herrmndo del Santillán auton7 .. 1ndo lo~ J!a~to~ Se!!l11l 
al(!uTlo~ indicio~. el céleb.-c iuri~ta ('~hJvo lic:ldo a Bocanecra por estos 
v otro~ tratos. como oue el mercader declara tr>ner en su poder un net!ro 
y una negra oue aquél dejó cmf}('ñado~ por 600 pesos y que .4eberían 
reqituírseles al paear e~a cantid"d. En eam C'Ontrario. se vf'nd('rían . 

En orden crono16cico, el documento que sigue es de octubre de 
1559 y corresponde a la adquisición de una mula por el dominico fray 
Gil González de San NiC"Olás, por entonces en camino a Chile. El pr('
('io fne de 170 pesos M. 

M Documento nllm. 29. 
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El último documento registrado es un poder del comerciante Juan 
Moreno a favor de Nicolás Griego, maestre del navío La COllcepci61l, 
y corresponde a la avanzada fecha de 13 de junio de 1565. El objeto 
del poder era pedir cuenta a Juan Pérez de lzaguirre, a la sazón en 
Chile, de las mercaderías que le había entregado a factoraje y que 
constaban en una escritura 34. 

La serie de actas notariales que publicamos y que hemos comen
taao, reflejan sólo parcialmente los negocios efectuados en Arequipa 
en relación con Chile. Otros no debieron dejar huella y con toda se
guridad los registros notariales están incompletos. Sólo de esa manera 
se entiende que entre medio haya lagunas bastante largas. 

Con todo, los hitos que aparecen son muy significativo'i y pnu"
han de sobra que la rl1tión de Arequipa y Arica fue importante pMa 
aseptrar las comunicaciones con Chile. Más aún, las actividades de 
'iUS mercaderes fueron esencialc'i para el envío d!" recursos en momen
tos de aTto rie~~o por la ~it\lación tambaleante de la conqui'ita en la 
Nueva Extremadura. 

En otro sentido, pensamos que en estos documentos se exhiben 
complicadas negociaciones comerciales y financieras, acaso má~ hur
das que las usuales en la Europa de entonces, pero que revelan el 
ingenio para subsanar dificultades y acomodarse a situaciones cam
biantes. El traspaso de deudas mediante poderes nos paree<' el me
canismo más curioso en un medio sujeto a fuertes riesgos y donde los 
n~ocios carecían de fluidez. En el fondo, era una operación PMt>Cida 
a la que se efectuaba con las letras de cambio, 5610 más engorrosa y 
limitada. 

En Hn. el conjunto de protocolos agrega otra dimensión al panorama 
d{" la Conquista, que sin razón ninguna algunos invcstigadore~ y ensa
yistas presentaron como la tarea ~allard:t de hidalgos belicosos deseo
<os d(' T('dimir a los nativos, 

~, Doclllllellto núm. 30. 
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L PcxUr de Diego earda de Villolón a faoor de Fernando de Aloarado, 
pora obtener la restitllci6n de algunos indios. Arequipa, 17 de diciem, 
bre de 1548. 

Sepan cuántos esta carta vieren como yo Diego Garda de Villalón es-

~~n:ed:; ees::or;~u~:o ~i ~~~i~~m~í~d:n~~aand~as~en~e d~or5;re~h:';eoZr~ 
quiere a Fernando de Alvarado vecino de esta ciudad especialmente para 
que por mi y en mi nombre y para mi podais pedir y demandar y recibir y 
cobrar asi en juicio como fuera del de todas e cualesquier personas que sean 
y con derecho deban una india que se llama María natural de Anderuyo e 
ansi mismo otros e cualesquier indios e yanaconas que se me fueron y au
sentaron de mi poder y recibidas y cobradas podais otorgar vuestras cartas 
de recibo las cuales valan y sean firmes e valederas como si yo las diese 
presente seyendo las cuales dichas personas las podais traer e enviar a donde 
yo estuviere a mi costa y si necesario fuere en razón de la cobranza de 10 
suso dicho podais parecer y parezcais ante cualesquier justicias de sus ma
jestades y facer todas las demandas pedimentos e requerimientos y abtos 
y protestaciones y citaciones e los demás abtos y diligencias y cosas y cada 
una de las que convengan y menester sean de se facer que yo mismo a 
ello presente siendo y podais facer y sustituir en mi lugar y en mi nombre 
un procurar o dos o más e sacar cuando por bien tuvieredes para todo lo 
cual otorgo este dicho poder a vos y a los dichos vuestros testimonios todas 
sus incidencias y dependencias y anexidades y conexidades y a vos relievo 
y a los por vos sustituidos en forma de derecho y para lo ansi cumplir e 
sea firme como dicho es obligo a mi persona y bienes habidos e por haber 
en testimonio de lo cual otorgo la presente ante escribano público e testigo 
de yuso escriptos en cuyo registro lo firmé de mi nombre al cual dicho 
otorgantes que doy fe e conozco que es fecha en la ciudad de Arequipa 
a diez e siete días del mes de diciembre año del nascimiento de nuestro 
salvador Chexucripto de mil y quinientos cuarenta y ocho, testigos que 
fueron presentes a lo que dicho e.~ Baltazar de Godoy y . 
Maseda y Alonso de Medina moradores en esta dicha ciudad.- Diego 
Carcía de Villal6T1.- Pasó ante mi. Antonio Cer6T1, escribano público. 
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2. Escrituro de oCUJrtJci6n de Cristóbal de Prado sobre llJ vento de tm 
negro. Arequipo. 20 ck diciembre de 1548. 

Sepan cuantos esta vieren cómo yo Cristóbal de Prado estante en 
esta ciudad de Arequipa provincias del Perú otorgo e conozco a vos Diego 
Garda de Alfara morador en esta dicha ciudad que estades ausente como sí 
fueredes presente y digo que por cuanto vos el dicho Diego Carda de 
Alfara me vendisteis un negro que a nombre Juan Manicongo el cual me 
vendía que estaba huido y preso en la cárcel pública de la ciudad de los Re
yes y yo lo tomé a mi riesgo y ventura por precio de ciento treinta pesos de 
ora de valor cada uno de cuatro cientos cincuenta maravedís que de mI recibis
teis como se contiene en la carta de venta que pasó ante Antonio Cerón, escri· 
bano público de esta dicha ciudad, puede haber dos meses poco más o 
menos y porque vos el dicho Diego Garela me vendisteis el dicho negro 
huido que esta preso en la dicha ciudad de los Reyes y después pareció 
el dicho negro que estaba preso no ser de vos el dicho Diego Garda de 
Alfara sino de Diego Garda de VilJalón tratamos sobre este cierto pleito 
en esta ciudad de Arequipa en que yo el dicho Cristóbal de Prado alegaba 
ser engañado en la dicha compra porque salió incierto el dicho negro y 
no ser de vos el dicho Diego Garela de Alfara Cfi que os pedlll que me 
volviésedes el precio que de mi recibisteis y por bien de paz y concordia 
porque el fin de los pleitos es dudoso y por me apartar dellos soy concer
tado y convenido e igualado con vos el dicho Diego Carcia de Alfara en 
esta manera en que \'os el dicho Diego Garda de Alfara me dareis en 
trueque del dicho negro que asl me vendisteis porque me aparte de 10 
suso dicho una negra de edad de cinco años poco más o menos hija de Maria 

:~:at~~~:p:::i:u~:lJ:;~n lam~;,!Je~ ~~ r~ebi:y y ~~!:o ~ ::rg:
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vos por bien contento y pagado y entregado a toda mi voluntad e porque 
la entrega de presente no parece renuncio la ecebciÓn de los dos años y 
de la pecunia o de la prueba e de la paga como en ella y en cada una de
lIa se contiene por ende por raZÓn de lo suso dicho otorgo que renuncio 
y cedo y traspaso todo el derecho e acción que al dicho esclavo Juan 
Manicongo tengo en cualquier manera vos el dicho Diego Carda de Al
faro para que desde hoy en adelante sea vuestro propio y podelos facer 
del todo aquello que vuestra voluntad fuere como de cosa vuestra propia 
bien y cumplidamente como lo era antes y al tiempo que así me hiciéredes 
la dicha carta de venta y as! ninguna y de ningún valor y efecto la dicha 
carta de venta y asi me hiciéredes del dicho esclavo por cuanto me dais 
por el dicho esclavo Juan Manicongo en trueque dél la dicha esclava negra 
hija de la dicha Maria e doy por ninguno el registro della como si más 
oviera pasado carta si necesario es vos doy poder cumplido cuan bastante 
de derecho se requiere en vuestra causa propia para que podais pedir y 
demandar y sacar del mio diere el dicho esclavo Juan Manicongo no em
bargante que par mi y por virtud de mis poderes lo hayaca cobrado y 
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dello podais dar vuestras cartas de pago e quito y vala como si yo mismo 
las diese presente seyendo a vos renundo e cedo e traspaso todos los de
rechos e acciones que tengo a dicho negro Juan por lo haber en vos del 
dicho Diego Garda de Alfara, para que sea vuestro como cosa vuestra 
propia por cuanto me dais por él en trueque la dicha negrita en razón 
dello vos hago público autor cn vuestro favor y causa misma propia y en 
raz6n de la cobranza podais parecer e parezcais ante todos e cualesquier 
alcaldes jueces e justicias de cualesquier fuero e jurisdicción que sean y 
lacer y fagares ante elJos e cualesquier dellos todas las demandas pedi
mentos e requerimientos e abtos e protestaciones e sentencias y entregas 
e exepciones y execuciones y prisiones e secretos embargos y vendidas de 
bienes y remates de bienes e remates dellos e todos los otros abtos e dili
gencias y CO!kl5 y cada llila deBas convengan e menester sean de se facer 
y yo daría e lacer podría este seyendo e doy por ninguno e de ningún vaJol 
y efecto el pleito y caUSII que sobre lo suso dicho tratamos e prometo e 
me obligo en razón de no pedir ni demandar a vos el dicho Diego Carda 
de Alfara cosa ninguna y os mover otro pleito ni demanda e si lo hiciere 
quiero que no me vala en juicio ni fuera del más prometo de vos dar en 
pena por nombre de interese dos cientos pesos de oro por la parte de nos 
hubiere que por ellos tuviere e lo hubiere por Íinne con más todas las 
costas omisiones e daños e menoscabo que sobre ello se vos recreciere y 
la dicha pena en o pagada e graciosamente remitida que esta escriptura e 
todo lo en ella contenido firme sea y vaJa que para lo así pagar y cumplir 
como dicho es obligo a mi persona e bienes muebles e raices habidos e 
por haber e demás desto por esta carta doy e otorgo poder cumplido e 
todas e cualesquier alcaldes jueces e justicias de cualesquier luero e juris
dicción que sean el fuero e jurisdicción de las cuales y a cada uno dellas 
me someto con mi persona e bieoes en esta razón renunciando a mi propio 
fuero e jurisdicción e domicilio e vecindad e la ley siconvenerit de juns
wcione omni judicum pata que por todos Jos remedios e rigores de derecho 
me con.'ltringan e compelan e apremien a lo si pagar y cwnplir y haber 
por linne como dicbo es bien así como lo suso dicho pasado en pleito e 
sentenciada por juez competente e la sentencia pasada en cosa juzgada 
e renuncio cualesquier leyes que en mi favor sean e no vala en esta razón 
y en especial renuncio la ley y regla del derecho en que dice que general 
renunciación de leyes fecha no vala e para lo así pagar e tener y guardar 
y cumplir como dicho es obligo a mi persona e bienes muebles habidos 
e por haber en testimonio de lo cual otorgué la presente carta ante escribano 
público y testigos de yuso escriptos en el registro del cual lo finné de mi 
nombre a cual dicho otorgante yo el presente escribano doy fe que conozco 
que es fecba en la ciudad de Arequipa a veinte días del mes de diciembre 
aiio del nacimiento de nuestro salvador Chexucripto de mil e quinientos 
e cuarenta e ocho años. Testigos que fueron presentes Cristóba1 de Godoy, 
Nicolás del Vezino [sic] y Bartolomé de Renteria, estantes.- Cristóbal del 
Prado.- Pasó ante mi. Antonio Cerón, escribano público.-
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3. Poder otorgado por Pedro de Voldfuio a Diego GorCÚl de VUlolón . 
Arcquipa, 22 de diciembre de 1548. 

Sepan cuantos esta carta vieren como yo Pedro de Valdivia gobernador 
y capitán general de las provincias de Chile por su Magestad estante al 
presente en esta ciudad de Arequipa provincias del Perú otorgo e conozco 
por esta carta e doy e otorgo todo mi poder cumplido cuan bastante de 
derecho se requiere y es necesario a vos Diego Carda de Villalón estante 
que sois en esta dicha ciudad de Arequipa que estares presente espednl
mente para que por mi y en mi nombre podais pedir e demandar y recibir 
e haber e cobrar ansi en juicio como fuera del de todas e cualesquier per
sona o personas que sean e con derecho deben e de sus bienes todos e 
cualesquier pesos de oro e plata y mercaderias y ganados y esclavos y 
caballos y armas, yeguas y mulas y machos y otras cosas cualesquier de 
cualesquier calidad que sea que me pertenece e aosi haya de haber cual
quier manera o por curuquier razón que sea en cualquier parte y lugares 
ansi por obligaciones albalaes conocimientos o por libramientos e por po
deres e secciones o traspasos de otras personas o por herencias e mandas 
e sucesiones de cualesquier persona e cualesquier manera e por cualesquier 
razón que sea e de todo lo que recibieredes y cobraredes podais dar e otorgar 
vuestras cartas y a1balaes de pago e quito e valan e sean firmes e valede
ras como si yo mismo las diese y otorgase y a todo eIJo personalmente e 
otro si vos doy más poder cumplido para que en mi nombre e por mi 
podais comprar e compreis cualesquier yeguas caballos mulas y armas y 
mercaderías e otras de cualesquier calidad que sean e ami comprado me 
lo podais enviar e envieis a las dichas provincias de Chile asi por la mar 
como por la tierra a mi costo, riesgo y ventura e otro si para que podai! 
recibir y cobrar todo e cualesquier oro y plata y otras cosas cualesquier de 
cualesquier calidad que sea que a vos enviare de las dichas provincias 
de Chile e ansi redbido y cobrado podais comprar deJIo todo aquello que 
yo vos enviare a pedir por mis memoriales y ansi compradas las cargar en 
los navíos que vos pareciere que vinieren para las dichas provincias de 
Chile a mi costo riesgo y ventura e otro si para que podais pedir e tomar 
cuenta e razón con pago a todas e cualesquier personas de cualesquier 
calidad que sean en raZÓn de las tales personas que hayan tenido o tuvie
ren todas o cualesquier haciendas mias a su encargo y en razón de cua
lesquier pesos de oro y plata y oro y plata y otras cosas que por mi y 
por virtud de mis poderes hayan recibido y cobrado o recibieren o cobra
ren por virtud de mis poderes o en otras cualesquier maneras o por cua
lesquier razón que sea y nombren para ello personas contadores que los 
averigüen y fenezcan y recibir en voz los alcances que lo ficieredes y 
darlos por libres e quito en razón de todo lo suso dicho e general vos doy 
este dicho poder para que asi en razón de la cobranza de todo lo suso
dicho y de otros cualesquier mis pleitos y causas y negocios que yo trato 
e sigo y trataré y seguiré de aquí adelante con cualquier persona e las tales 
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personas contra mi en cualquier manera así en demandando como en de
fendiendo podais parecer y parezcais ante sus magestades e ante los 
señores su presidente y oidores de sus reales audiencias y chancillerías y 
ante ellos y cualesquier delIos podais pedir en mi nombre y para mi que 
me fagan cualesquier mercedes atento a los servicios que yo a su Magestad 
he hecho ante todos e cualesquier alcalde e jueces de justicias y facer todas 
las demandas pedimentos requerimientos e autos de protestaciones e cita
ciones e entregas ejecuciones prisiones y embargos y vendidas de bienes 
y remates dellos demandar e responder e negar e para conocer e defender 
e pedir e requerir y protestar e para dar e presentar testigos y probanzas 
escritos y escrituras e toda otra manera de prueba e los testigos e proban
zas en mi favor presentados abonar y de los en contrario tachar y con
tradecir ansi en dichos como en personas e para que podais hacer e fagais 
en mi ánima cualesquier juramento e juramentos asi de calumnia como 
decisorio e de verdaderas e para que podais sacar de poder de cualesquier 
escribano y notario público alcalde, cualesquier escritura y obligaciones a 
mi tocantes y pertenecientes y de las obligaciones que fueredes pagado en 
nombre las cancelar y dar por ninguna y sobre otras presentar en mi e pe
dir mandamientos de ejecuciones los hcer ejecutar e seguir la tal ejecución 
hasta el trance e remate de los tales bienes ejecutados y para que podais 
conducir e pedir a oir sentencia o sentencias asi en lo contrario como de
finitivos y las que se refieren en mi favor consentir e de las en contrario 
apelar e suplicar e seguir la tal apelación e suplicación hasta la final con
clusión y podais facer e deis razones y tratar y procurar así y en juicio 
como fuera del todas las otras cosas y cada una de las que convengan y 
menester sean de facer y yo lada y facer podría este seyendo aunque 
sean tales de tan calidad que segun derecho requiera y deban haber en 
sí otro ninguno especial poder e mando e presencia personal para que en 
vuestro lugar y en mi nombre podais facer y sostituir este dicho poder en 
toclo o en parte un procurador o dos o más cuantos quisiérerdes y los re
bocar que por bien tuvieredes e quedando todavía en vos este dicho mi 
poder principal por todo lo cual que dicho es vos doy este dicho poder 
y a los que vos fueren sustituídos con sus incidencias y dependencias ane
xidades y con libre e general administración en lo suso dicho y vos reUevo 
y a los que por vos fueren sustitu¡dos segun sean de derecho y para lo así 
cumplir y haber por firme como dicho es este dicho poder y todo lo que 
por virtud del fuere hecho y otorgado e no ir contra ello obUgo a mi per
sona e bienes muebles raices habidos e por haber en testimonio de 10 cual 
otorgué la presente carta ante el escribano público e testigos de yuso 
escritos en cuyo registro firmé mi nombre al cual dicho señor Gobernador 
yo el presente escribano doy fe que conozco que es fecha en la dicha 
ciudad de Arequipa a veinte e dos días del mes de diciembre año del 
nacimiento de nuestro salvador Je;mcripto de mil quinientos y cuarenta 
y ocho años testigos que fueron presentes a lo que dicho es Sancho Mon
tesinos, Diego Corda de Cáceres y Gabriel de la Cruz estantes en la dicha 
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ciudad,- Pedro de Voldivia.- Pas6 por ante mi, Antonio Ceron, escri· 
bano público,-

4. Carla de obligaci6n de Pedro de Valdivia. en que se compromete a 
pagar 1.300 pesos a Juan Alberlo por Id compra de do! caballru. dru 
yeguas y cWs potro,. 
Arequipa, 22 de diciembre de 1548. 

Sepan cuantos esta carta de obligación vieren como yo Pedro de 
Valdivia Gobemador de las provincias de Chile por su magestad estante 
al presente en esta dicha ciudad de Arequipa provincias del Perú otorgo 
e conozco por esta carta que debo e soy obligado a dar y pagar a vos 
Juan Alberto que estais presente mil e trescientos pesos de buen oro de 
valor cada uno de cuatro cientos e cincuenta maravedís los cuales son por 
razón de dos caballos e dos yeguas e dos potros que de vos compré que 
los mootaron e valieron de los cuales me doy e otorgo de vos por bien 
contento pagado y entregado a toda mi voluntad por cuanto los recibo de 
vos e pasaron de vuestro poder al mío realmente y con efecto y en razón 
de la entrega que de presente no parecía renuncio que no pueda decir ni 
alegar que no los recibí e si lo dijere o alegare que no me veía ni aproveche 
en juicio ni fuero del e renuncio la ley de la acebción de la innumerata pe
cunia e las leyes de la prueba e de la paga como en ellos y en cada una de 
las siguientes e otras cualesquier que mas desto hablen los cuales dichos mil 
e trescientos pesos de buen oro me obligo de dnr y pagar a vos de quien 
vuestro poder oviere de hoy día de la fecha desta carta en seis meses cum· 
plidos primeros siguientes puestos e pagados en esta dicha ciudad o en 
cualesquier parte donde me fueren pedidos o demandados sin pleito ni 
contienda ni dilación alguna so pena del doblo o rastre por nombre de in· 
tereses conveniente e la pena pagada o no graciosamente remitida que 
todavía esta carta e en ella quedada finne está e valga e por cuanto vos el 
dicho Juan Alberto decir que si se podría pedir esta escrihJ.ra por cuanto 
la habiades de enviar por la mar o por otro caso fortuito e me pidieredes 
que se os pudiesen dar dos de ellas por tanto digo y concierto que el presente 
escribano hoy me da dos obligaciones desta de un tenor e no más con tal 
que la una pagada la otra no valga en juicio ni fuera del pa lo cual todo 
que dicha es ansi tener e guardar e cumplir e pagar e haber por firme obligo 
mi persona e todos mis bienes muebles e raices babidos e por baber e 
doy poder cumplido a todas e cualesquier alcaldes jueces e justicias de 
su magestad de cualesquier partes e lugares que son ante por en esta carta 
pareciere e della o de parte della fuere pedido entre en cumplimiento de 
justicia al fuero e jurisdicción de las cuales e cada una dellas me someto 
con mi persona e todos mis bienes en esta razón renunciando como por 
la presente renuncio mi propio fuero e jurisdicción e domicilio e vecindad 
e la ley siconvenerid de jurisdiccione oium judicum pa que pasado el 
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dicho plazo en adelante por todo rigor e renunciamiento del derecho por 
vía de ejecuci6n o de otra cualesquier manera me compelan e apremien 
a lo ansí guardar cumplir e pagar e haber por firme como si ansi fuese 
juzgado e sentenciado por sentencia definitiva de juez competente e la 
tal sentencia fuese contra mi dada e consentido e pasada en casa juzgada 
sobre lo cual renuncio todas e cualesquier leyes fueros e derechos e orde
namientos e peticiones e cédulas de mercedes de su magestad scriptos o 
no scriplOS de que en esta carta me puedan aprovechar pa que no me valan 
ni aprovechen y en especial renuncio la ley e derecho en que dice que 
general renunciaci6n de leyes fechas que non vala en testimonio de lo cual 
otorgué esta carta ante escribano público e testigo yuso scriplOS en cuyo 
registro finné mi nombre al cual dicho otorgante yo el presente escribano 
doy fe que conozco que esa fecha la carta en la dicha ciudad de Arequipa 
a veintidos días del mes de diciembre afiO del nacimiento de nuestro sal
vador Chexucripto de mil e quinientos e cuarenta e ocho años testigos que 
fueron presentes a lo que dicho es el licenciado de las Peñas e Diego Carda 
de Cáceres e Sancho Montesinos estantes en la dicha ciudad.- Pedro de 
Valdio/a.- Paso ante mí. AntOnio Cer6n, escribano público. 

5. Ratificación de Pedro de VoldivÍQ sobre lo venta de U" negro a fa!)()r 
de Pedro Velasco. Arequipa, 22 de diciembre de 1548. 

Sepan cuantos esta carta vieren como yo Pedro de Valdivia Coberna
dar por su Magestad en las provincias de Chile estante en esta ciudad de 
Arequipa provincias del Perú otorga e rreboco a vos Pedro de Velasco 
vecino desta ciudad de Arequipa que estais ausente y digo que por cuanto 
Alonso de Zamora Alcaide vendi6 a vos el dicho Pedro Velasco en mi 
nombre un negro que se llama Antonio el cual se me había huido y porque al 
tiempo que vos vendi6 el dicho negro el dicho Alonso de Zamora no 10 podía 
vender ni tenía poder mío para vos lo vender por ende por esta pre5ente 
carta digo que ratifico y apruébola por buena y bien fecha la dicha escri
tura de venta que de dicho esclavo vos e entregó el dicho AJonso de Za· 
mora Alcaide a voz el dicho Pedro Velasco por cuanto el precio en que 
vos lo vendió yo lo recibí y cobré de dicho Alonso de Zamora Alcaide 
para que el dicho esclavo sea vuestro e de quien vos quisiéredes y por bien 
tuvieredes según y como lo vendi6 en mi nombre el dicho Alonso de Za
mora y e por tan finne y bastante valedera la dicha carta de venta como 
el yo mismo la orden aria y lisiera y si necesario es desde agora para en
tonces y dende entonces para agora vos otorgo carta de venta real de 
dicho esclavo y me desapodero del y del derecho que a él tengo que en 
cualesquier persona e todo lo renuncio en vos el dicho Pedro Velasco para 
que sea vuestro como dicho es y par razón que el precio en que vos fue 
vendido yo lo e recibido y cobrado y es en mi poder de lo cual soy con
tento a mi voluntad y en razón del entrego que no parece renuncio la 



esebci6n de la pecunia como en ella se contiene e prometo e me obligo 
de haber por rinne esta dicha ratificaci6n y aprobanza de la dicha carta 
de venta que vos el dicho Alonso de Zamora y todo lo aquí contenido 
e de no ir contra ello en ningún tiempo e para ello obligo mi persona y 
bienes habidos e por haber y doy poder a las justicias para que así me 10 
hagan cumplir con dichos bienes así como fuese pasada en cosa juzgada 
e renuncio cualesquier leyes e derechos que en mi favor sería que me no 
valga y la ley que general renunciación de leyes fecha no vala en testi
monio de lo cual otorgué esta presente carla de que yo e testigos de yuso 
escripto5 en cuyo registro finné mi nombre y al cual dicho otorgante yo 
el presente escribano doy fe que conozco que es el propio que es Cecha 
en la dicha ciudad de Arequipa a veinte e dos días del mes de diciembre 
afio del nllSCÍmiento de nuestro salvador Chexucripto de mil quinientos e 
cuarenta y ocho años testigos que fueron presentes a lo que dicho es Diego 
Carda de ClIceres e Sancho Montesinos e Cabriel de la Cruz estantes en 
la dicha ciudad.- Pedro de Valdivia.- Pas6 ante mí. Antonio de Cer6n, 
escribano público. 

6. Poder de Diego Carda de Vilklf6n al licenciado de 1M PeflQ$ y para 
pedir cuenta.r a Pedro de VfUagrán. Areqllipa, 3 de eneTO de 1549. 
Ante Antonio Ceron. 

Sepan cuantos esta carla vieren como yo Diego Carda de VilIa16n 
vecino de esta ciudad de Arequipa provincias del Perú otorgo y conozco 
por esta carla doy e otorgo todo mi poder cumplido e bastante segun como 
lo yo he e tengo e de derecho más puede e debe valer a vos el licenciado 
de las Penas e a Gabriel de la Cruz vos a dos juntamente e C3da uno e 
cualesquier de vos por si insulidumd especialmente para que por mi y en 
mi nombre podais pedir e tomar cuenta e razón con cuenta y pago a Pedro 
de Villagrán Maese de C3mpo General del muy Uustre señor Pedro de 
Valdivia Gobernador e Capitán General de las provincias de Chile en 
razón de todos los pesos de oro y pinta y otras cosas que mis indios y los 
del dicho Pedro de Vüiagrán dieron de cada demora de las minas que de 
una compañia tenemos en las dichas provinci3S de Chile y en raZÓn de la 
compañía que con él tengo asentada y nombrar para ello terceros y con· 
tadores para que las averigüen e fenezcan y alcance de lo suso dicho y 
alcance que asi le ficierooes lo podais pedir y demandar y rescibir y 
cobrar ansi en juicio como fuera del y de le dar vuestras cartas e albalaes de 
pago y quito valan e sean firmes y valederas como si yo mismo las diese 
y otorgase y a todo ello presente fuese e otro si e todo lo que asi recibie· 
redes e cobraredes por virlud de este poder me lo podais enviar e envieis 
con cualesquier persona o personas que quisieredes ansi por la mar como 
por la tierra a mi consinado a esta dicha ciudad de Arequipa por ende yo 
estuviere a mi costa y riesgo y ventura para que yo lo aya y reciba y cobre 
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e a lo que en razón de todo lo suso dicho si necesario fuere parecer epa· 
razcais ante todos e cualesquier alcaldes e jueces e justicias de sus ma· 
gestades y ante ellos e cualesquier dellos podais facer todas las demandas 
e pedimentos requerimientos abtos protestaciones y citaciones y entregas 
y execuciones y prisiones e secrestos y embargos y vendidas de bienes y 
remates dellos e juramentos e presentaciones de testigos y escrituras y to
dos abtos y diligencias y cosa! y cada una delJas que convengan e menester 

:~:~udee s~:c:r d~ ~:~e;u; J: ::s~:Ii~:~a q~efas~~:::~~:c~~~nt~as;¡:~d; 
requieran e deban e haber e sí otro ni más especial poder y mondado y 
presencia personal y para que en vuestro lugar y en mi nombre podaís 
Cacer y sustituir un procurador e dos o más o cuantos quisieredes y los 
revocar cuando por bien tuvieredes y tornar y tomar este dicho poder en 
vos porque cuan cumplido y bastante poder como yo tengo para lo suso 
dicho tal i o doy a vos los suso dichos y a los que por vos fueren sustitui
dos con sus incidencias y dependencias, anexidades y conexidades y vos 
relievo y a los que por vos fueren sustituidos en forma de derecho e para 
lo ansi cumplir y haber por firmes como dicho es obligo mi persona y 
bienes muebles e raices habidos e por haber en testimonio de lo cual otor· 
gué la presente ante el escribano público y testigos de yuso escriptos en 
el registro del cual 10 firmé de mi nombre al cual dicho otorgante yo el 
presente escribano doy fe que conozco que es fecha en la dicha ciudad 
de Arcquipa a tres días del mes de enero año del nacimiento de nuestro 
salvador Che:mcripto de milJ e quinientos cuarenta y nueve años. Testigos 
que fueron presentes a lo que dicho es Baltasar de Codoy y Francisco 
de Camón y Juan Paz estantes en esta dicha ciudad.- Diego García de 
VllloIón.- Pasó ante mi. AntOtllo Cerón, escribano público. 

7. Poder del padre Francisco Guerra de Céspedel a favor de Lepe de 
LoncL! Ij GerÓDimo lIemández, para pedir cuentas al mercader Pedro 
de Torres. Arequipa, 12 de agosto de 1549. 

Sepan cuantos esta carta de poder vieren como yo el bachiller Fran· 
cisco Cuerra de Céspedes, clérigo presbítero, estante que soy al presente 
en esta ciudad de Arequipa, provincias del Perú, llamado el Nuevo Reino de 
Toledo, otorgo e conozco por esta presente carta que doy e entrego todo 
mi poder cumplido libre e llenero e bastante segund que lo yo y tengo e 
de derecho más puede e debe valer a vos Lope de Landa vecino que sois 
de la ciudad de Santiago del Nuevo Extremo que es en Chile estante que 
sois en esta dicha ciudad e a vos Cerónimo Hemández de In Torre que 
estais en el dicho Nuevo Extremo llamado Chile a ambos a dos junta· 
mente e a cada uno e cualesquier de vos por sí insolidum especial expresa
mente para que en mi nombre e :ui como yo mismo podais pedir e tomar 
cuenta a Pedro de Torres mercader de la cargazón de mercaderías que mlas 
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lleva a vender e beneficiar al dicho Nuevo Extremo de Chile la cual cuenta 
quiero que le tomeis conforme e de la manera que se contiene en una 
memoria que firmada de mi nombre os envio e cediendo en algo el dicho 
Pedro de Torres de lo que yo por la dicha memoria digo que siendo as! 
quiero que le tomeis la dicha cuenta y el alcance que le hicieredes lo cobrar 
del e de sus bienes y todo eIJo me lo enbiis por mar a mi riesgo e 
ventura a esta dicha ciudad de Arequipa o ciudad de los Reyes e a mi con
signado o al que poder mio tuviere e de lo que recibiéredes podais dar e 
deis, vuestras cartas de pago e de finiquito las cuales e cada un dellas 
valgan e sean fimes solenes e bastante como si yo las diese e otorgase e 
al otorgamiento dellas presente fuese y si en razón de cualesquier de 10 
anotado en este dicho poder fuere necesario delegar a tela de juicio podais 
parecer e parezcais ante todas e cualesquier justicias e jueces de rus ma
gestades e eclesiásticas y seglares de cualesquier fuero e jurisdicción que 
sean e ante ellos e cualesquier deIlos poner demandas e facer pedimentos 
e requerimientos e pedir exejuciones e ventas e trances e remates de bienes 
presentar testigos y escrituru e lacer juicios en mi ánima e consentir sen
tencias e apelar de los que contra mi se dieren e sacar escrituras e testimo
nios de poder de cualesquier jueces e escribanos e facer e ragais los demás 
ablos e diligencias judiciales y estrajudiciales que convengan de se facer 
e yo faria si yendo presente e con cargo que podai! e con cargo que podais 
rustituir este dicho poder tan solamente pleitos e para si nece."lario en una 
e más personas e los rebocar e lacer otros de nuevo a los cuales e a vos 
relievo segund sean de derecho que cuan cumplido poder yo tengo para 
lo dicho tallo doy a vos e a vuestros sustitutos con sus incidencias e de
pendencias con libre e general administración e para asi por firmes lo que 
en mi nombre hicieredes obligo mi persona y bienes espirituales e tempo
rales avidos e por haber que es fecha la cartn en Arequipa a doce de agosto 
de mil y Quinientos e cuarenta e nueve años. Testigos que fueron presentes 
a lo que dicho es Mart!n Urpez Alcalde e Pedro de Arriagada y Hemando 
Barela, vecinos estantes en la dicha ciudad e lo firmó el dicho otorgante 
en este registro.- El bachiller Francisco Guerra de Clspcdes.- Fui presen
te. Caspar Hemández, escribano público e de cabildo. 

8. Carla de obligación de Diego de AguUaT a favor de Caspar de Amiento. 
Areqllipa, 14 de agosto de 1549. 

Sepan cuantos esta carta de obligación vieren como yo Diego de Agui
lar, mercader estante que sayal presente en esta ciudad de Arequipa, pro
vincias del Perú llamado de Nuevo Reino de Toledo, otorgo e conozco por 
esta presente carta que debo e me obligo a dar e pagar a vos Caspar de 
Annenta o a quien vuestro poder oviere y esta carta por vos mostrare es a 
saber doscientos e un peso e dos tomines de oro de valor cada uno peso 
de cuatro cientos cincuenta maravedís pagados por mi en plata blanca run-
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dida marcada y ensayada los cuales son por raz6n de otros tantos pesos de 
oro que por mi salisteis a pagar a Luis de Toledo mercader persona a quien yo 
los deba de que soy contento pagado y entregado dellos a mi voluntad y con
tentamiento y en razón de la entrega e paga que dello de presente no 
parezca renuncio a la cxcepci6n del derecho y leyes de la numerata pecunia 
e para las pagar como en eIJas y en cada una dellas se contiene e prometo e 
obligo mi persona e bienes muebles e raíces avidos e por haber. 

En testimonio otorgué esta carta ante escribano público e testigos de 
yuso escriptos que es fecha la carta en la ciudad de Arequipa a catorce días 
del mes de agosto año del nascimiento de nuestro señor e salvador Chexu
cripto de mili y quinientos e cuarenta e nueve años. Testigos que fueron 
presentes a lo que dicho es Cristóbal de Prado, Juan de Salcedo e Pedro 
Callego y el otorgante lo firmó de su nombre en este registro Diego de 
Agttilar.- Fui presente.- Caspar Hernández, escribano público. 

9. Carla de obligación M Luis de Toledo a favor de Carda de Herrera . 
Areqttipa, 14 de gasto de 1549. 

Sepan cuantos esta carta de obligación vieren cómo yo Luis de Tole
do, mercader estante que soy al presente en esta ciudad de Arequipa, pro
vincias del Perú, llamado el nuevo reino de Toledo, otorgo e conozco por 
esta presente carta que debo e me obligo de dar e pagar a vos Garda de 
Herrera que estais presente o a quien vuestro poder oviere y esta carta 
por vos mostrare es a saber dos mil pesos de oro de valor cada un peso 
de cuatro cientos cincuenta maravedis pagados por mi en plata blanca 
fundida marcada y ensayada los cuales son por razón de otros tantos pesos 
de oro que me prestastes por me hacer placer e buena obra de que soy 
contento pagado y entregado dellos con mi voluntad e contentamiento por 
cuanto los recibí de vos y son en mi poder y enrazón de la entrega e 
paga que dellos de presente no parezca renuncio la excepci6n del derecho 
e leyes de la innumerata pecunia e prueba e pago como en ellas y en cada 
una dellas se contiene e prometo e me obligo por mi persona e bienes ha
bidos e por haber de V07, dar pagar los dichos dos mil pesos de oro en la 
manera que está dicha de hoy día de la fecha desta carta en dos meses 
cumplidos primeros siguientes puestos e pagados por mi en esta dicha ciu
dad de Arequipa a mí costo y riesgo e ventura donde no los pagando e 
poniendo al dicho tiempo prometo de pagar las costas que hicieredes en 
enviallos e cobrar de mi doquier que estuviere juntamente con el principal 
so pena del doblo e costas e la dicha pena del doble pagada o no que esta 
carta e lo en ella contenido firme sea e valga e doy todo mi poder cumplido 
a todas e cualesquier justicias e jueces de su majestad de cualesquier fuero e 
jurisdicción que sean 
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que es fecha la carta en la ciudad de Arequipa a catorce días del mes de 
agosto año del nacimiento de nuestro señor Chexucripto de mil e quinien
tos e cuarenta y nueve años. Testigos que fueron presentes a 10 que dicho 
es Juan de Salcedo e Juan Pizarro e Pedro Callego estantes en esta dicha 
ciudad y el otorgante lo firmó de su nombre en este registro.- Luis de To
ledo.- Fui presente. Caspar Henlández, escribano público. 

10. Poder de Luis de Toledo a favor de Corda de Herrera poro CQbror 
lino clcttdo o }uanes Navarro. Arequlpa, 14 de agosto de 1549. 

Sepan cuantos esta carta de poder vieren como yo Luis de Toledo, 
merrader estante que ~oy al presente en esta ciudad de Arequipa provincias 
del Perú otorgo e conozco por esta presente carta que doy e otorgo todo 
mi poder cumplido libre e llenero e bastante segun que lo yo e tengo de 
derecho más puede e debe "aler a vos Carda de Herrera que estais pre· 
sente para que en mi nombre y ansi como yo mismo e para mi podais pedir 
e demandar e recibir haber e cobrar de Juancs Navarro e de sus bienes e 
de quien e con derecho debais tres mil pesos de oro de valor cada uno de 
cuatro cientos cincuenta maravedis que el suso dicho me debe por virtud 
de una obligación ~uarentía e de como 105 recibieredes e cobraredes del e 
de sus bienes podais dar e deis vuestra~ cartas de pago e de finiquito las 
cuales e cada una dellas valgan e sean firmes solenes e bastantes como si 
yo mismo las diese e otorgase e a la data e otorgamiento denas presente 
fuese y ansi cobrados los dichos tres mil pesos de oro que ello es mi volun
lad que vos el dicho Carda de Herrera de vuestra mano os pagarme de 
dos mil pesos de oro que me emprestastes hov db de la fecha des!a carta 
por me h:lCer placer e buena obra de los cuales oy dicho dla o~ he hecho 
e hice esta carta de obligAci6n ante el escribano desta carta e l o~ mil pesos 
que sobran los tengares en vuestro poder pa me acudir con ellos cuando 
os los pidiere e si en Ta7..6n de ('Ualesquier costa de 10 que en este poder 
qucchdo fuere necesario llegar a tela de juicio podais parecer e parezcais 
ante todos e cualesquier justicias e jueces ecJesi&sticos e seglares de cua
lesquier fuero e jurisdicci6n que sean ante ellos e cualesquier dellos podais 
poner demandas 

Oue es fecha '~ta carta en la ciudad de "Arequipa a catorce dlas d~1 
mes de agosto de mil quinientos e cuarenta e nueve años en tc~timonio de 
lo cual otorgué esta carta ante los testiF:os que fueron presentes que dicho 
es Diego de AguiJar e Juan de Salcedo e Pedro Callego, estantes en esta dicha 
ciudad y el otorgante lo firmó de su nombre.- Lllis de Toledo.- Fui pre
sente. Gospor Hemández, escribano público. 
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11. Poder de Carda de Herrera a favor de Luis de Toledo para deman
dar a Herrwndo de CarriÓn. Arequipa, 14 de agosto de 1549. 

Sepan cuantos esta carta de poder vieren como yo Carcia de Herrera, 
mercader estante que soy en esta ciudad de Arequipa, provincias del Perú, 
otorgo e conozco por esta presente carta que doy e otorgo todo mi pcxler 
cumplido libre e llenero e bastante según que 10 yo e tengo e de derecho 
más puede e debe valer a vos Luis de Toledo que estais presente especial
mente para que en mi nombre e por vos mismo como cosa vuestra propia 
podais pedir e demandar recibir e cobrar de Hemando de Carrión e de sus 
bienes e de quien con derecho debais mil pesos de oro que el suso dicho 
me debe por virtud de una obligación que contra él tengo e recibido e 
cobrados son vuestro e vos pertenecen e los habeis de haber por razóo de 
otros tantos pesos de oro que por ellos me disteis e pagasteis e yo de vos 
recibí de que soy contento pagado y entregado dellos a mi voluntad por 
cuanto los recibí de vos e son e pasaron de vuestro poder al mio realmente 
e con efecto y en razón de la entrega y paga que dellos de presente no 
parece renuncio 

·En testimonio·· de 10 ~~al otorgué esta ca~a ante e"l-es~rib~no y testi
gos de yuso escriptos que es fecha la carta en la dicha ciudad de Arequipa 
a catorce días del mes de agosto año del nacimiento de nuestro señor e salva
dor Chesuxripto de mil y quinientos e cuarenta e nueve años. Testi~os que 
fueron presentes a lo que dicho es Alonso de Toledo e Juan de Salcedo y 
Pedro Gallego y el otorgante lo firmó de su nomhre en este registro.- G6r
da de Herrera.- Fui presente. Caspa' Hemández, escribano público. 

12. Poder de Luis de Toledo a favor de AIOl1so de Mrn¡a paro recibir mer
cadenas 'l cobmr dcudas. Arequipa, 14 de agosto de 1549. 

Sepan cuantos esta carta de poder vieren como yo Luis de Toledo mer
cader estante Que soy en esta ciudad de Arequipa. provincias del Perú. 
di(!o Que doy todo mi poder cumplido libre e llenero según 10 va e tengo 
e derecho más puede e debe valer a vos Alonso de Mova mercader que es· 
tais presente para que en mi nombre e ansi como yo mismo e para mi po
dais pedir e aemanaar recibir e cobrar Ansi en juicio como fuera del de 
todas e cualesquier maravedís pesos de oro plata joyas cabalIm bestias e 
~anados ropas e mercaderías e otras cllalesQuier cosas de cualesquier género 
e calidad que sean e me deban e debieren cualesquier persona por escri
ruras públicas cuentas traspasos de alcance.~ de cuentas corrientes como con 
otra cualesquier manera e otro si pa en mi nombre podais recibir Cl.lales
quier mercaderías que a mi veng-an consignadas e dirigidas desde la ciudad 
de los Reyes e otras partes e recibidos en vos los podais vender e beneficiar 
al contado o al fiado como os parezcais e siendo buenas ditas e asimismo 
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recibir e recibais en mi nombre cualesquier cuentas de pesos de oro e 
plata e otras cosas que se me envíen de Chile, Potosí, Cuzco e otras partes 
e a mi consignadas e dirigidas e recibidas tenelJos en vuestro poder hasta 
que yo venga a esta dicha ciudad o envíe a decíroslo que de dello habeis de 
facer. E otro sí pa que podais tomar cuenta a todos e cualesquier personas 
que hayan tenido cargo de mis bienes e haciendas e les hacer cargos e reci
bir los descargos que dieren sioodo de recibir e pasar en cuenta e cobrar 
los alcances dellos e de sus bienes e los pasar a mi parte e poder e de lo 
que recibieredes e cobraredes podais dar e deis vuestras cartas de pago e de 
finiquitamiento las cuales e cada una dellas valgan e sean tan firmes e so
lemnes e bastantes como si yo mismo las diese e otorgase e a la data e 
otorgamiento dellas presente fuese y si en razón de los dichos mis pleitos 
e cobranzas e todo lo demás quedado en este rucho poder fuera necesario 
e legar a tela de juicio podais parecer o parezcais ante todas e cualesquier 
justicias 

En testimonio de lo cual otorgué esta carta ante escribano público 
que es fecha en Arequipa a catorce de agosto año del nacimiento de nues
tro señor Chesu.uipto de mil quinientos e cuarenta e nueve años. Testigos 
que fueron presentes a lo que dicho es Francisco Madueño e Diego Brabo 
e Pedro Gallego, estantes en la dicha ciudad y el otorgamiento lo firmó de su 
nombre.- Luis de Toledo.- Fui presente. Caspar Hemdndez, escribano 
público. 

13. Poder de Juan Flores a favor de Lula de Toledo pora cobrar dinero a 
Herrunuw Garnacha. Arequipa, 14 de agosto tk 1549. 

Sepan cuantos esta carta de poder vieran como yo Juan Flores, mer
cader estante que soy en esta ciudad de Arequipa. provincias del Perú. olor· 
go e conozco por esla presente carta que doy e otorgo todo mi poder cum
plido libre e llenero e bastante según que yo lo he e tengo e de derecho 
mis puede e debe valer a vos Luis de Toledo que estais presente especial 
mente para que en mi nombre e para vos mismo como en causa vuestra 
propia podais rescebir e cobrar pedir e demandar ansi en juicio como fuera 
dél del padre Hemando Camacho e de sus bienes e de quien e COn derecho 
debais o podais mil e novecientos e treinta e dos pesos e un tomín que el 
suso dicho me debe y es obligado a pagarme por virtud de una cédula fir
mada de su nombre que contra él tengo e rescibidos e cobrados son vues
tros de vos el dicho Lui~ de Toledo e vos pertenecen e los habeis de haber 
e cobrar por razón de otros tantos pesos de oro que por ellos me disteis e 
pagastes. 

Que es lecha la carta en la dicha ciudad de Arequipa a catorce dlas 
del mes de agosto del año del nacimiento de nuestro salvador Chesuxripto 
de mil y quinientos e e cuarenta e nueve años. Testigos que fueron presen-
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tes a lo que dicho es Martín López alcalde e Diego de Santa Catalina e 

~re~~a;I~~nes;;;r~~_e~ul~ p~:~te~i~~~ 1~~:9:;,t~~~~~pÚ~i:' 

14. Obligación de Luis de Toledo paro pagar 1.04C pe_ a AlOMO de 
Moya, mercader. Arequipa, 26 de (J{Zosto de 1549. 

Sepan cuantos esta carta de obligación vieren como yo Luis de Toledo, 
estante que soy al presente en esta ciudad de Arequipa, provincias del Pe
rn. otorgo e conozco por esta presente carta que debo e me obligo 3 dar e 
pagar ti vos Alonso de Moya mercader que eslais presente o o quien vue.s
tro poder o\'iere y esta carta por vos mostrare a saber mili y cuarenta pesos 
de oro pagados por mi en plata blanca fundida marcada y ensayada los 
cuales son por raz6n de otros tantos pesos de oro que de vos recibí e me 
emprestastes por me hacer placer e buena obra de que soy contento pa· 
gado y entregado dello a mi voluntad y contentamiento y en ra7.6n de la 
entrega e paga que dellos de presente no parece renuncio la excepción 
del derecho e leyes de la innumerata pecunia e prueba e paga como en 
ellas y en cada una dellas se contiene e prometo y me obligo por mi per
sona e bienes muebles e raíces habidos e por haber de vos dar e pagar 
los dichos mil e cuarenta pesos de la dicha moneda de hoy día de la fecha 
desta carta en tres meses cumplidos primeros siguientes puestos e pagados 
por mi en esta dicha ciudad de Arequipa a mi costa riesgo e ventura donde 
110 que a mi costa 105 envieis a cobrar de mi doquier que estuviere y me 
obligo de pagar las costas que en ello hiciéredes so pena del doble e costas 
y la dicha pena del doble e costas pagada o no que esta carta y todo lo 
en ella contenido firme sea e valga para lo cual así cumplir obligo la dicha 
mi persona e bienes e por esta presente carta doy todo mi poder cumplido 
a todas e cualesquier justicias 

Testimonio de lo cual otorgué esta carta ante escribano e testigos de 
yuso escriptos que es fecha la carta en la dicha ciudad de Arequipa a 
veinte e seis días del mes de agosto del nacimiento de nuestro señor Che
suxripto de mil y quinientos e cuarenta e nueve años. Testigos Alonso de 
Toledo e luanes ~avarro e Pedro Callego y el otorgante al cual yo el escri
bano doy fe que conozco lo firmó de su nombre Luis de Toledo.- Fui pre
sente. Caspar Hernández, escribano público. 

15. El capitán LuÍ.J de Toledo da poder para cobrar y adquirir bienel a 
favor de Alon.m de ArgucUo. Areqr'¡pa, Zl de agosto de 1549. 

Sepan cuantos esta carta de poder vieren como yo Luis de Toledo, 
mercader estante que sayal presente en esta ciudad de Arequipa, provin-
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segun que lo yo e tengo e de derecho más puede e debe valer a vos Alonso 
de Arguello que estais presente para que en mi nombre e para mi e así 
como yo mismo podais pedir e demandar re5Cebir aber e cobrar de todo.'l 
e cualesquier personas e de SU5 bienes e de quien e con derecho debais e 
pod:ds todos e cualesquier maravedís a peso.'l de oro plata joyas esclavo.'l 
bestias e ganados ropas e mercaderías e otras cualesquier cosas que me 
sean debidas o se me debieren de aqu' adelante por escritura~ públicas 
como sin ellas e para que podais rescibir cualesquier mercader'as que a mi 
vinieren de cualesquier partes o yo os enviare e resdbais e la.~ poda;s ven
der e beneficiar al contado e no al fiado e asy mismo cobrar e cobreis todas 
las cuentas de pesos de oro e otras cosas que otras personas con poder o 
sin el las ayan cobrado por mi e para que podais vender e vendais unas 
casas que yo tengo en esta ciudad a C\latesquier personas e por las quan
tías de pesos de oro que \'os pareciere e pudieredes e deHas a las tales 
personas e racer e fagais cualesquier escripturas Fuertes firmes con renun
ciamiento de leyes e poder a las justicias e obligo de mi persona e bienes 
que \'os faciendolas e otorgandolas en el dicho mi nombre yo desde agora 
las otorgo e prometo de las cumplir e haber por firmes so obligación qlle 
para ello hago de mi persona 

En testimonio de lo cual otorgué esta carta ante escribano y testigos 
de yuso escriptos que es fecha la carta en Arequipa a veinte y siete días 
del mes de agosto de mil y quinientos e cuarenta y nueve años. Testi~os 
que fueron presentes a lo que dicho es Sancho Montesinos e Juan de Xiza 
e Pedro Callego.'l, estantes en esta dichl ciudad y el otorJ!:ante lo firmó 
de su nombre.- Luis de Toledo.- Pasó ante mí, Caspa' de flenufndez, es
cribano público. 

16. El capitán Luis de Toledo acepta 1100 garanda de Hemondo Díaz. 
Arequipa, Z1 de agosto tk 1549. 

Sepan cuantos esta carta vieren como yo Luis de Toledo, morador en 
esta ciudad de Arequipa, provincias del Perú, digo que por cuanto vos 
Hemando Díaz me debeis dos mili e ocho cientos e cincuenta pesos de 
oro por virtud de una obligación y para seguridad dello.'l e que me los 
pagarla me hizisteis una escriptura e venta real en forma de unas casas 
que vos hubistes e comprastes de Sebastián de Burgo.'l así mismo unll obli
¡;.tción de siete mm, e ciento e noventa e cinco peSo.'l contra Juan de 
Oviedo que se deben a vos el dicho Hemando Díaz por tanto por esta 
presente carta otorgo e dígo e de dar que dándome e pagándome vos el 
dicho Hernando Díaz los dichos dos mil e ocho cientos e cincuenta pesos 
que asy me debeis por la dicha obligación e os presente las díchas casas 
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son vuestral! e l. dicha escriptura de obligaci6n e la renta que rentare e 
rindiere dende oyen adelante porque las dichas caSal! e venta que deOas 
me hizistes e obligación que me entregastes fue e es y lo tengo para segu
ridad de los dichos pesos de oro e por no oua cosa alguna ni vuestra y 
asy lo declaro e prometo e me obligo de no decir ni alegar que lo suso 
dicho no fue en pago asy e si que me no vala en juicio ni fuera del y en 
especial renuncio las leyes que en este caso puedo e debo renunciar y pa 
que lo cumplir al!í obligo la dicha mi persona e bienes e doy todo mi poder 
cumplido a todos e qualesquier justicia e jueces de su magestad de qua
Iesquier fuero e jurisdicci6n que sean ante quien esta carta paresciere e 
della o de lo que en ella se contiene fuere pedido cumplimiento de justicia 
para que por vla executiva 

En testimonio de lo cual otorgué esta carta ante escribano y testig05 
de yuso escriplos que es fecha la carta en la dicha ciudad de Arequipa a 
veinte e seis días del mes de agosto año del señor de mil quinientO! e 
cuarenta e nueve años. Testigos que fueron presentes a 10 que dicho es 
Hemando Vare!a e Juan de Portillo alguaril e Pedro Gallego, estantes en 
la dicha ciudad y el otorgante lo firm6 de su nombre al cual yo el escri
bano doy fe que conosco.- Luis de Toledo.- Fui presente. Caspar HerMn
dez, escribano público. 

17. Carta de fletamiento del navío La Concepci6n, lUSCTita por el mae..sfTe 
8artolomé Martín pora conducir mercaderías a Valporairo. Arequ/pa, 
14 de octubre de 1549. 

Sepan cuantos esta carta de fletamento vieren como yo Barto!omé 
Martín, señor y maestre del navlo nombrado La Concebci6n, que al pre
sente está surto en el puerto de Chule, término desta ciudad de Arequi. 
pa, estante que soy en él al presente otorgo e conozco por esta presente 
carta que fleto el dicho mi navío a V05 Diego Dlaz Bezerril e a. vos Alvaro 
de Yllescas e Francisco Marques mercaderes que estais presentes para lle
var e que llevaré en el dicho mi navlo dende el dicho puerto de Chule al 
puerto de Valparaíso puerto de la ciudad [sic] de Chile e vos lo~ dicho 
Diego Diaz e Alvaro de YllescilS de ocho cientas arrobil5 e pabnos de todas 
mercaderías hasta mili e a vos el dicho Francisco Marques de seis cientas 
a setecientas arrobas arriba e no menos de seis cientas arrobas a precio 
cada arroba e palmo de a dos pesos e cinco tomines excepto el hierro e 
herramientas que esto es y se entienda que ha de ser cuatro arrobas por 
dos los cuales dichos pesos de oro que asi montaren las dichos fletes de las di
ch:u mercaderías, me lO! habeis de dar en el dicho puerto de Santiago dentro 
de dos meses que echaré la primera ancla e si al dicho plazo e tiempo los fat o
res que vos los suso dichos toviésedes en el dicho puerto e ciudad de San· 
tiago de Chile cada uno de vos por lo que le toca no me pagaredes el 



dicho flete de las dichas mercaderías que así os llevaré que siendo reque
ridos por mi los dichos vuestros factores de cada uno de vos ante escribano 
pa que me paguen los dichos fletes e no me los pagando trayendo testi
monio dellos seais obligados a me pagar los pesos de oro que montaren 
los fletes de las dichas mercaderías en esta dicha ciudad de Arequipa pa 
luego que por mi fuere mostrado el dicho testimonio a donde quiera que 
os fuere mostrado por mi o demandare a cada uno de vos lo que hubiere 
fletado e me debiere de los dichos fletes y en condición que el herraje 
sean tres arrobas por dos e prometo e me obligo por mi persona e bienes 
que dándome la ropa en el dicho puerto de Chule la cargaré en el dicho 
mi navío e saldré con ella del dicho puerto con el dicho mi navío para hacer 
el dicho viaje de hoy día de la fecha en treinta días cumplidos primeros 
siguientes que corren de la fecha desta carta esto tiempo habiendo y tiem
po no perdiendo e me obligo de dar e que daré el dicho mi navío estanco 
de quilla e costado bien marinado e aparejado de xarcias de cables e ávilas 
e lo necesario e completo hábil e suficiente para el dicho viaje y es con
dición que he de llevar en el rucho mi navío trese españoles e un negro e una 
negm con sus matalotajes sin llevar por ellas flete alguno y es condición 
que toda la ropa que vos el dicho Francisco Marques cargáredes en este 
dicho puerto de Chule que vos pareciere e quisieredes la podeis descargar 
e descargueis toda o cualquier parte della en el puerto de Arica términos desta 
dicha ciudad de lo cual podais hacer a vuestra voluntad con que seais obliga
dos a tomar a cargar en el dicho mi navío otras tantas ropas e mercaderías 
como sacáredes y si llevare más mercaderías deste dicho puerto de Chule 
para dejar en el puerto de Arica me habeis de pagar a cinco tomines por 
arroba de todo lo que más cargáredes con poca o en mucha cantidad e si 
dentro de los dichos treinta días no saliere e me hiciere a la vela con el 
dicho mi navío del dicho puerto de Chule dándome las dichas mercaderías 
para hacer el dicho mi viaje a las provincias de Chile e puerto de Valpa
raiso della caiga encurra en pena de mil pesos de oro la tercia parte para 
la cámara de su magestad y las dos tercias partes para vos los dichos 
fletadores e para que cumplirlo por mi es rucho a lo que me obligo e obligué 
mi persona e bienes muebles e raíces avidos e por haber e vos los dichos 
Alvaro de Yllescas, Diego Díaz Becerril, Francisco Marques fletadores e a 
lo que dicho es por vos el dicho Bartolomé Martín presentes somos e 
otorgamos e decimos que aceptamos e recibimos e nos este dicho fleta
mento con las condiciones pactos e posturas que están dichas e declaradas 
por vos el susodicho e nos obligamos por nuestras personas e bienes habi
dos e por haber de dar e que daremos la dicha ropa a vos el dicho Barta
lomé Martín puesta en el puerto de Chule pa que la cargue en el dicho 
navlo dentro de dos días e vos Jlevaredes al dicho puerto e la pidieredes 
por manera que dentro de los dichos treinta días esteis acabado de entre· 
gar en el dicho puerto toda la dicha ropa e para ello obligamos nuestras 
personas e bienes por ende por lo que a cada uno de nos las partes e mer
caderías hipotecamos e yo el dicho navlo e aparejos e nos los fletadores 
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toca cumplir pagar e haber por firme obligamos nuestras personas e bienes 
habidos e por haber y damos nuestro poder cumplido a todas e cualesquier 
justicias de su magestad de cualesquier fuero e íurisdicción que sean ante 
quien esta carta pareciere e dello o en eUa contenido ficiere pedido el 
cumplimiento de justicia o por vía execuliva o en otra cualesquier manera 
ans; nos lo hagan pagar guardar y cumplir bien ansi como si esta carta 
fuese sentencia definitiva de juez competente y por nosotros consentida y 
pasada en cosa jusgada acerca de lo cual renunciamos nuestro propio fuero 
e privilegio onni judición e todas e cualesquier leyes fueros e derechos que 
sean en nuestro favor más non va1an en juicio ni fuera dél y en especial 
renunciamos la ley e regla del derecho en que dice que general renuncia· 
ción de leyes fecha non vala en testimonio de lo cool otorgamos esta carta 
ante el presente escribano y testigos deyuso escriptas que es fecha la carta 
en la dicho ciudad de Arec¡uipa a diez y nueve días del mes de octubre 
del nacimiento de nuestro salvador Chesumpto de mil quinientos ecua· 
renta y nueve afios. Testigos que fueron presentes a lo que dicho es Alonso 
de Toledo e Francisco Hernández el licenciado Camboa e Cristóbal Do
guese, estantes en esta dicha ciudad e lo !innaron los dichos otorgantes en 
ese registro a los cuales yo el dicho escribano doy fe que conozco.- Diego 
Día;::.- Alvaro Yllescas.- ,.'rancisco Marqués.- Bano/amé Martíll.- Fui 
presente. Gaspar llcmárufez, escribano público. 

Núñez, Gerónimo, estante al presente en esta ciudad de Arcquipa, se 
obliga a pagar a Alvaro de Yllescas la cantidad de 90 pesos de oro fundido 
por raron de ciertas mercaderías que había comprado. El cumplimiento 
del pago dice hacerlo en tres meses "y si ante yo (Cerónimo Núñez) lIe· 
gare n la ciudad de Santiago del Nuevo Extremo destas provincias de Chile 
se entienda ser cumplido el dicho término puestos e pagados en vuestro 
poder".- Fue hecha esta carta en la ciudad de Arequipa a veintidós días 
del mes de octubre de 1549. fueron testigos: Francisco Cutiérrez., Pedro 
Gallego y el licenciado Gamboa. Finnó Ger6nimo Nílliez.- Ante el escriba· 

Caspar Ifemández. 

18. COTItratos de !lelel de Diego Día: con Juan Aledioo IJ Ant011io de 
Quiro;::. Arequipa, 22 de octuMe de 1549. 

Sepan cuantos esta carta de fletamento vieren como yo Diego Díaz 
en nombre de Bartolomé ~fartín maestre e señor del navío nombrado La 
Concepción surto en el puerto de Chule presente pa facer su viaje al puer
lo de Valparaíso de Santiago del Nuevo Extremo, províncias de Chile, por 
virtud de su poder que del tengo signado e finnado de escribano público 
que por su autoridad aquí no va incerto otorgo e conozco que fletu el 
dicho navío a vos Juan de Medina e Antonio de Quiroz la cámara de popa 
del dicho navío para os llevar en ella cualesquier bienes y llevare dél por 
precio y cuantía de ciento e cincuenta pesos de oro de valor cada un peso 
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de cuatrocientos cincuenta maravedis e me obliga así mismo de llevar a 
vos los sobre dichos e a vuestras mujeres hijos negros e negras e indios e 
indias e muchachos yendo con licencia en el dicho navío con que me ha
beis de pagar de flete por el hombre e mujer a cuarenta e seis pesos de 
oro e por cada muchacha a ocho pesos e por cada negro e negra diez y 
siete pesos e por cada un indio o india a once pesos e ducado y es condi
ción que me habeis de dar e pagar por cada una arroba de cualesquier 
mercadería que vos los suso dichas metiéredes en el dicho navío de más 
de lo cual lleváredes en la cámara de popa e pahnio de caxa e dos pesos 
e cinco tomines e me obligo de llevar en el dicho navío todo el matalotaxe 
de que tuvieredes necesidad para el dicho viaxe para vos e para vuestras 
mujeres e prexedo que dieredes sin por ello llevar flete alguno e con que 
seais obligados a no dar e pagar los pesas de oro que montare los dichos 
fletes en el puerto de Valparaíso o ciudad de Santiago de Chile en mes e 
medio que se ha de contar dende cl día e hora que en el dicho puerto eche 
la primera ancla y con estas condiciones que por mi están dichas e de
claradas cumplidas por vos los suso dichos prometo e me obligo por mi 
persona e bienes de os llevar a vos los suso dichos e a las personas e mer
caderías que los dichos con el dicho mi navío este primero viaje e de dar e 
que daré el dicho mi navío estando de qui1la e a todo bien marinado e apa
rejado con cables jarcias e anclas e completo hábil y lo suficiente para el 
dicha viaje e nosotros los dichos fletadores que a lo que dicho es presente 
somos otorgamos y decimos que aceptamos e recibimos en nos este dicho 
fletamento con las condiciones plenas e posturas e de la manera e forma 
que por \'os el dicho Diego Díaz en el dicho nombre está dicho e decla
rado e prometemos e nos obligamos por nuestras personas e bienes de dar 
y pagar e que daremos e pagaremos los pesos de oro que montaren los 
dichos fletes a vos el dicho Diego Díaz y al dicho Bartolomé Martín señor 
del dicho navío y a cualesquier de vos por sí insolidum al plazo e tiempo 
e según e de la manera que está dicho e declarado por vos el dicho Diego 
Díaz en el dicho nombre e para que más ciertos y seguros seais vos los suso 
dichos que os deremos e pagaremos los dichos pesos de oro que montaren 
los dichos fletes en la manera qoe esta dicha vos hipotecamos por expresa 
y especial hipoteca a la paga de los dos negos llamados Alonso e Bamardo 
e toda la demás ropa pa que llevaremos en el dicho navío pa que nos 
dando pasando los dichos pesos de oro que se montare en los dichos 
fletes al dicho tiempo los podais vender en pública ahnoneda o fuera della 
e del valor della hazeros pagada los dichos pesos de oro de flete e por lo 
que restaremos podais dar aexcentar [sic] como por la dicha deuda prin
cipal por ende nos las dichas partes por 10 que a cada uno de nos toca 
cumplir e pagar obligamos nos los dichos Juan de Medina e Antonio de 
Quiroz ouestras personas e bienes e por el dicho Diego Díaz la persona e 
bienes del dicho Bartolomé MarHn e damos todo nuestro poder cumplido a 
todas e cualesquier justicias e jueces de su magestad de cualesquier fuero 
o jurisdicción. 
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En la dicha ciudad de Arequipa a veinte e dos días de octubre de mil 
quinientos e cuarenta y nueve ailos Testigos que fueron presentes a lo que 
dicho es: Juan Ducln e Francisco Cutiérrez Pedro Gallego estantes en esta 
dicha ciudad. E lo firmaron los otorgantes e porque el dicho Juan de Me
dina no supo escribir a su ruego lo firmó Juan Dur6n.- luan Durán - Diego 
Díaz - Antonio de QuiTO;:;. 

19. Contrato de flete del navío "Úl Ccmeepci6n", hecho por Diego Dio: 
en nombre de Barlolomé Martín, para conducir a Chile a un negro Ij 
una negra. ATequipa, 23 de octubre de 1549. 

Sepan cuantos esta carta de fletamento vieren como yo Diego Díaz 
morador que es en esta ciudad de Arequipa provincias del Perú llamado 
el nuevo reyno de Toledo en nombre de Bartolomé Martm de que es presente 
en vos e canción de rato de habla por bueno e firme que yo en su nombre 
hiciere otorgo que fleto en el navío de dicho Bartolomé Martm que está 
surto en el puerto de Chile desta ciudad presto pa seguir su viaje a la 
buena ventura a las provincias de Chile y puerto nombrado Valparaíso a vos 
Cregorio Presy que de Catalina de Mancilla a un negro e una Ilegra e una 
cámara del dicho navlo para que os llevara en el dicho su navío hasta el 
puerto de Chile de la ciudad de Santiago e le habels de dar e pagar por 
flete de todo ello dos cientos e cuarenta pesos de otO de valor cada uno 
de cuatrocientos e cincuenta maravedis los cuales le hnbeis de dar e pagar 
dentro de 20 dlas después que el dicho navío llegare al dicho puerto de 
Valparaíso de la dicha ciudad de Santiago y os haré la primera ancla e COIl 

estas condiciones y según e de la mancra que está dicho prometo e obligo 
la persona e bienes del dicho Bartolomé Martín de que los llevaré a la dicha 
provincia de Chile en el dicho navío este primo viaje e de dar y quedará el 
dicho su navío estanco de quilla e cotado e bien aparejado e marinado e 
compiloto y suficiente avío e suficiente pa el dicho viaje e yo el dicho 
Gregorio Pressyque. '. [destruido] a lo cual fue presente soy otorgo e digo 
que aceptó en mI este dicho fletnmente con las condiciones pactos e postu
ras que está dicho e declarado he de dar e que daré e pagaré por flete de 
todo lo que está dicho los dichos dos cientos e cuarenta pesos de oro paga
dos por mi dentro de los dichos "cinte días después que el dicho navío lle
gará al dicho puerto de Valparalso de las dichas provincias de Chile y en 
el echare la primera ancla e pa que más cierto y seguro sea el dicho Barto
lomé Martín que le daré e pagaré los dichos pesos de oro del dicho flete 
ypotcco a los dichos fletes por espresa y especial hipoteca el dicho negro que 
se dice Francisco e la dicha negra que se dice María enferma ...... por ende 
por lo que a cada uno de nos las partes tal la cumplir y pagar obligo yo el 
dicho Diego Díaz la persona e bienes del dicho Bartolomé Martín e yo el dicho 
Gregario Presyque la mía e mis bienes e damos todo nuestro poder cum
plido a cualesquier justicias e jueces de sus magestades de cualesquier fue-
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ro e jurisdicción que sean ante quien esta carta pareciere e delta de lo en 
ella contenido fuere pedido cumplimiento de justicia pa que por vía exe
cutiva o en otra cualesquier manera han si nos lo hagan cumplir e pagar e 
haber por firme. 

Fecha en la ciudad de Arequipa a 23 d!as del mes de octubre de 1549 
testigos que fueron presente Hemando Varela, Juan Muñoz e Francisco 
Femández estantes en esta ciudad los otorgantes lo firmaron Diego Díaz.
Gregario Presique.- Fui presente Caspar Hernández, escribano público. 

20. Poder de Diego Moldonodo a favor ck Martín López., alcalde ordinario, 
a fin de .seguir juicios, hacer compra.s y otros y enuio de merconcía.t a 
Chile. Arequipa, 4 de nOtlwmbre de 1549. 

Sepa.n cuantos esta carta de poder vieren como yo Diego Maldonado 
estante que soy en esta ciudad de Arequipa otorgo e conozco por esta pre
sente carta que doy e otorgo todo mi poder cumplido libre e llenero bas
tante que yo e he tengo e de derecho más puede a vos MarUn López Al
calde Horwnario desta dicha ciudad y vecUlO della generalmente pa en 
todos mis pleitos y causas civiles y criminales movidos e por mover que yo 
tengo al presente con cualesquier personas y ellos conmigo en cualesquier 
manera e para que en mi nombre y ans! como yo mismo e para mi poclais 
pedir e demandar recibir e cobrar así en juicio como fuera del de todas e 
cualesquier personas e de sus bienes e de quien con derecho debais o poclais 
e cualesquier mercaderla pesos de oro plata. joyas esclavos caballos ropas 
e mercaderlas e otras cosas de cualesquier género e calidad que sean e que 
me deban o me debieren por escritura pública conocimientos cuantias. Otro 
si para que podais recibir cualesquier cuantia y pesos de oro e otras cosas 
que yo enviaré de las provincias de Chile a esta ciudad de Arequipa e re
cibido lo podais emplear en mercaderías e me las enviare e enviéis a las 
dichas provincias de Chile a mi consignadlls e dirigidas a mi riesgo e ven
tura del mar fuego y de otras cualesquier cosas fortuitas O podais comprar 
cualesquier negros y esclavos que os pareciere y me los enviar a las dichas 
provincias a mi riesgo de todo lo que recibiérerles e cobráredes podais da e 
dareis vuestra carta de pago e de finiquito las cuales valgan e sean tan fit· 
mes solemnes e bastantes como si yo las diese e otorgase presente siendo. 

En Arequipa a cuatro días de noviembre de mil quinientos cuarenta 
y nueve fueron testigos Juon PiUJrro Fra/ICi.sco Maldón [sic) Cer6r¡imo 
Tres (abreviado). E Jo firmó el suso dicho otorgante. Diego Moldonodo.
Fui presente. C4spar Hernómlez, escribano público. 
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21. Poder de Ger6nimo Batista a fa"or de Rodrigo Roldán. para comprar 
un lIavío IJ condE/cirio a lal pr01Jincia,s de Chile, Arequipo. 6 de 
febrero de 1550, 

Sepan cuantos esta carta de poder vieren como yo Gerónimo Batista 
estante en esta ciudad de Arequipa provincias del Perú otorgo e conozco 
por esta presente carta que do y e otorgo todo mi poder cumplido libre 
llenero e bastante e segun que lo yo he e tengo e de derecho más puede 
e debe valer a vos Rodrigo Roldán estante en esta dicha ciudad que estais 
presente especialmente para que por mi y en mi nombre e como yo mismo 
podais en la ciudad de los Reyes o la de Trujillo o Nazea comprar e com
preis un navío e para [sic] e para vos por iguales partes del tamaño e del 
porte e segun la m:lIlera que a vos os pareciere o por el precio de pesos 
de oro que vos consertáredes con la persona o personas que asy \'endiere 
el dicho navío e podais a la paga del obliga mi persona e bienes juntamente 
con la vuestra de mancomunal e sobreel1o podais hacer e otorgar ante 
cualesquier escribanos cualesquier escrituras de obligación e obligaciones 
por precios e precios de pesos de oro e compra de otras cualesquier cosas 
al dicho navío pertenecientes e por él obligándome juntamente con vos 
con las fuerzas vínculos e firmesas e sumisiones e renunciaciones de leyes 
las cuales vos otorgando yo por In presente las hago e otorgo como si al 
otorgamiento delias e de cualquiera dellos presente fuese las cuales yo me 
obligo de las cumplir según e como vos las hiciéredes e otorgáredes a 105 
plazos e so las penas y en los lugares que a vos os pareciere y en las dichas 
escrituras se contuviere e asi comprado el dicho navío en la mancra que 
dicha es podais tomar e aprender la tenencia e posesión del dicho navio 
que así compráredes en mi nombre como dicho es real e habitual de la 
mancra que vos os pareciere e asi tomada podais mandar regir e gobernar 
el dicho navío como maestre e piloto del que yo desde agora vos nombró 
por tal e pedais comprar cu3lesquier velas y entenas e xarcias e anclas 
e bastimentos e otros cualesquier aparejos al dicho navío necesarios e tomar 
cualesquier marineros e oficiales e personas que a vos pareciere a las des
pedir e tomar loros de nueVO les pagnr sus soldados de la manera siguiente 
e segun que vos con ellos conscrtáredes e para que podais fletar e fleteis 
al dicho navío desde la ciudad de los Reyes a esta de Arequipa e desta 
ciudad a las provincias de Chile a las personas e por los precios de pesos 
de oro e otras cosas que os pareciere e sobrelJo hacer e otorgar cualesquier 
escrituras de fletamiento e de recibimiento de cualesquier mercadenas 
que vos como tal maestre recibiéredes y para que asi mismo podais fletar 
e fleteis el dicho navío a las partes lugares que os pareciere e por los 
precios e pesos de oro que os consertáredes los recibir e cobrar e dar cartas 
de pago e de fin e quito las cuales valan e sean firmes como si yo mismo 
las diese o otorgase e a ello presente fuese e para que podais sertaos [sic 1 
cuenta con los marineros e oficiales del dicho navío que para el gobierno 
dél tomáredes e hacer entrellos la partición de 10 que le cupiere a cada 
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uno de viaje que asi bicieredes e ... e si fuere necesario podais parecer e 
parescais sobre la cobranza de los dichos netes e sobre otras cualesquier 
cosas al dicho navío tocante e perteneciente ante cualesquier jueces e jus
ticias de su magestad de cualesquier fuero e jurisdicción antellos e cua
lesquier dellos hacer todos los pedimientos e requerimientos abtos protes
taciones citaciones embargos [¿secuestrosl execuciones prisiones ventas e 
remates de bienes e presentar testigos e provanZ3s escritos e solturas e los 
sacar de poder de cualesquier escribanos e otras personas en cuyo poder 
estuvieren e pedir execuci6n- dellos dellas [sic] e fenecer- las tales 
exenciones hasta el final concensión e pedir publicación de testigos e para 
convenir e errar raZÓn e pedir e oir juicios e sentencias- asi interlocutorias 
como definitivas e deJas que se vieren en mi favor consentir e de las en 
contrario apelar e suplicar e seguir la apelaci6n e suplicaci6n para alll o 
donde con Dereeho podais e debais e hacer en mi ánima cualesquier jura
mento de calunia como desisorío e todo que convenga e hacer todos 10$ 
otros e deligencias judiciales y estrajudiciales que yo haria e hacer podr!a 
presente seyendo así que sean tales e de tal calidad que según derecho 
demanden e requieran haber otro especiales demandado e presencia perso
nal e cuan cumplido e bastante poder yo he tengo e paTa lo que dicho es se 
requiere tal y ese mismo lo do [sic 1 e otorgo a vos el dicho Rodrigo Roldán 
con todas sus incidencias e dependencias anexidades e conexidades e ca
nexidades [sic} e con libre e general administraci6n e para lo haber por 
firme obligo mi persona e bienes muebles e raices habidos e por haber 
e por esta carta do e otorgo todo mi poder cumplido a cualesquier justicias 
e jueces de su magestad de cualesquier (uero e jurisdicci6n que sean ante 
quien esta carta fuere presentada e de ella e de lo en ella contenido fuere 
pedido cumplimiento de justicia para que por todo rigor de derecho e 
vía executiva se apremien e e compelan al cumplimiento de lo suso dicho 
bien ansi e a tan cumplidamente como si esto que dicho es fuese dado 
por sentencia de[¡nitiva de juez competente e por mi consentida e pasada 
en cosa juzgada e renuncio cualesquier leyes que sean en mi favor e la 
la ley y regla del derecho en que diz que general renunciaciÓn de leyes 
(echa non vala en testimonio de lo cual otorgo la presente entel escribano 
e testigos yusoescriptos y el dicho otorgante el cual yo el presente escri
bano doy fe que conozco lo nnn6 de su nombre en el registro que es 
fecha de seis d'as del mes de febrero de mil quinientos e cincuenta años 
testigos que fueron presentes a 10 que dicho es el padre Lázaro Gama e 
MelchOr Useda e Juan Peynado. Firm6 ee,ónimo Batista PaSÓ ante mi. 
Ga.rpar Hemández. escribano público. 

22. Pode, del capitán l.-tds de Toledo a favor de Gabriel de Navarrete. 
Arequipa, 15 de febrero de 1550. 

Sepan cuantos esta carta de poder vieren como yo Luis de Toledo 
estante en esta ciudad de Arequipa provincias del Perú otorgo e conozco 
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por esta presente carta que doy e otorgo todo mi poder cumplido Ubre e 
llenero bastante segun que yo lo he e tengo e derecho más puede e debe 
valer a vos Gabriel de Navarrete mercader estante en la ciudad de los 
Reyes que estais ausente como si fueredes presente especialmente para 
que por mi y en mi nombre como yo mismo podais pedir e demandar recibir 
e haber e cobrar ansi en juicio como fuera del de Alonso de Toledo di· 
funto e de sus bienes e de quien con derecho podais e debais dos mil 
pesos de oro que el dicho Alonso de Toledo mi padre declara por una 
carta mesiva que tengo en mi poder mios los dichos pesos de oro los cuales 
cobró por mi el gobernador Valdivia e de lo que recibieredes e cobraredes 
podrades dar e otorgar vuestras carlas de pago e defeniquito las cuales 
valan sean firmes como si yo mismo las diese e otorgase e a ello presente 
fuese e si cobrado los dichos pesos de oro os podais hacer pago de los 
pesos de oro que vos en vuestra consencia debieredes (que yo os debo e 
porque deHo (e por y que deJlo) vos otorgo poder en causa propia cual 
convenga en la dicha razón e lo restante lo podais enviar a mi madre 
Leonor de Toledo estante en Sevilla o la persona a quien poder tuviere 
para lo suso dicho para que podais recibir cualesquier pesos de oro que yo 
enviare e me truxeren de las provincias de Chile e si fuere necesario po-
dais parecer e parescais ante cualesquier justicias e jueces de su magestad 
de cualesquier fuero e jurisdicción quesean ante ellos e cualquier deJlos 
hacer todos los peclimientos o requerimientos abtos protestaciones citacio
nes embargos serestos execuciones prisiones ventas e remates de bieDes e 
presentar testigos e probanzas escriplos o escrituras e toda otra manera 
de prueba e los sacar decualesquier escribano e otras personas en cuyo 
poder estuviere he hacer en mi ánima cualesquier juramentos así de calunia 
como desosoria e todo otro que convenga e para concluir e cerrar razones 
e pedir e oir juramentos e sentencias interlocutorios como definitivas e los 
consentir e apelar e suplicar escribir el apelación de suplicación para allí 
o donde con derecho podais e debais e hacer e hagas todos los otros autos 
e de1igencias judiciales y extrajudiciales que yo mismo haría e hacer podría 
presente seyendo aunque sean tales o de tal calidad que segun derecho 
demandare requiera haber airo ni mas especial poder e autoridad e pre
sencia personal e para que podais e hacer e instituir un procurador o dos 
o más e los revocar quedando todavía ambos este mi poder principal e 
cuan cumpUdo poder yo e e tengo tal lo do e otorgo a vos el dicho Gabriel 
Navarrete e a los por vos sustitutos oon todas sus incidencias e dependen· 
cias anexidades e con libre e general administración a vos relevo segun sirva 
de derecho e a los dichos vuestros sustitutos e para lo haber por firme 
obligo mi persona e bienes habidos e por haber en testimonio de lo cual 
otorgo la presente carta ante escribano públiCO e testigos de yuso escriptos 
que es fecha y otorgada en la dicha la ciudad de Arequipa en quince días 
del mes de febrero año del nacimiento de nuestro Señor Xesucripto de 
mil e quinientos e cincuenta años. Testigos que fueron presentes Bernar-
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dino de Robk, e Sancho Montesinos e Diego de la Ha. y lo firmaron en 
este registro. Luis de Toledo. Caspar Hemánde •• escribano público. 

23. Carla de poder del capiMn Luis de Toledo a faoor de Gabriel de 
NaDlJfTete y Alonso de ArgueUo. Arequlpa. 15 de febrero €k 1550. 

Sepan cuantos esta carta de poder e traspaso vieren como yo Luis de 
Toledo estante en esta ciudad de Arequipa llamado del nuevo reino de 
Toledo e provincias del Perú otorgo e conozco por esta presente carta que 
doy e otorgo todo mi poder cumplido libre llenero e bastante segun que lo 
yo e lo tengo e de derecho mas puede de valer a vos Gabriel de NaV3rrete 
estante en la ciudad de los Reyes e a vos Alonso de Arguello estante en esta 
ciudad que ambos a dos juntamente e a cualquiera de vos insolidum espe
cialmente para que por mi y e mi nombre como yo mismo podais pedir e 
demandar recibir e haber e cobrar ansi en juicio como fuera del de Juanes 
de Navarro e de sus bienes e de quien con derecho podais un mil tres
cientos e sesentaicinco pe.sos de oro quel suso dicho debla a Alonso de 
Mora por una obligación e yo tos e de haber como ooncesionario que soy 
del dicho Alonso de Moya e asi mismo para que poda;s oobrar de Hemando 
Dlaz e de sus bienes e dequien con derecho podais cuatrocientos e noventa 
e tres pesos los cuales me debe del resto de una obligación e conocimiento 
de mayor cuantía que con lal e tengo e de los que recibiéredes e cobráredes 
pedales dar e otorgar vuestras cartas de pago o finiquito las cuales valan 
e sean fines como si yo mismo las diese e otorgase e a ello presente fuese 
e soy cobrados e recibidos los hayais para cualquiera de vos los dichos 
pesos de oro esto por cuanto vos el dicho Alonso de Arguello me habeis 
dado otros tantos pesos de oro e son en mi poder de queso e otorgo de 
vos bien contento pagado y entregado a toda mi voluntad cerca de 10 
[ual renuncio la excepción de enumerata pecunia leyes de la proeba e 
pago segun que en ellos y en cada una dellas se contiene e me obligo que 
me son debidos e pagar los dichos pesos de oro e vos cedo e cualquiera de 
IIOS los derechos e acciones e ansi estos útiles e dominios que yo contra 
los susodichos e cualquiera dellos tengo en virtud de las dichas obligacio
nes e conocimientos e vos hago procurador seños abtos oomo en vuestro 
hecho e causa propia para que podais vos o cualquiera de vo.<; parecer 
ante cualquier jueces e justicias sobre la cobranza de los dichos pesos 
de oro e ante ellos e cualesquier dellos todos los pedimentos requerimien
tos abtos protestaciones extracciones emba.rgos arrestos excenciones pri
siones ventas e remates de bienes e hacer e hagys todos los otros ablos e 
juramentos en mi mismo e presentaciones de testigos e ansy judiciales como 
extrajudiciales que yo mismo haria e hacer podría presente que yendo 
con que sean tajes e de tal calidad e que según derecho demanden e re
quieren haber otro mi mas especial poder e no valan e presencia personal 
e cuan cumplido poder yo e le tengo e otorgo a vos lo suso dicho con todas 



sus incidencias e dependencias anexidades e conexidades e con libre e ge_ 
neral administración e vos relevo segun derecho e para lo haber por firme 
obligo mi persona e bienes habidos e por haber en testimonio de 10 cual 
otorgue la presente antel escribano e testigos de yuso escripias ques fecha 
e otorgada en la dicha ciudad de Arequipa a quince días del mes de fe
brero año del nacimiento de nuestro salvador Jesucripto de mil quinientos 
cincuenta aiíos.- Testigos Bart%mé de Robles Diego de la Hoz e Sancho 
M0711esinos e lo firmó el otorgante en este ergistro al cual yo el dicho 
escribano doy fe que conozco. Luis de Toledo. Caspar Hemárulez, escri
bano público. 

24. Poder amplio del capitán Luis de Toledo a favor de Marcos Retamo$O, 
alcalde. Arequipa, 17 de febrero de 1550. 

Sepan cuantos esta carta de poder vieren como yo Luis de Toledo 
capitán que soy de la entrada de Chile que agora se va a hacer estante 
al presente en esta ciudad de Arequipa llamado de nuevo reino de Toledo 
provincias del Perú otorgo e conozco por esta presente carta que doy e 
otorgo todo mi poder cumplido libre e llenero bastante e segun que lo yo 
e tengo e de derecho mas puede e debe valer a vos r-.Iarcos Retamoso 
alcalde ordinario desta ciudad que está presente especialmente para que 
por mi y en mi nombre e como yo mismo podais como en cabsa vuestra 
propia demandar recibir e haber e cobrar ansi en juicio como fuera del de 
Juanes de Navarro viscayno e de sus bienes e de quien con derecho po
dais e devais un mil e seiscientos e veinte e cinco pesos de oro de valor 
cada uno de cuatrocientos cincuenta maravedis que el suso dicho me debe 
y es obligado a dar e pagar por una obligación de mayor cuantía que 
contra el tengo como que se nombre de Alonso de Moya por que lo demos 
en la dicha obligaci6n yo hice traspaso en Gabriel de Navarrete e Alonso 
de Arguello por otros tantos pesos que me diesen como se contiene en el 
dicho traspaso e delo que recibiéredes e cobráredes podales dar e otorgar 
vuestras cartas de pago e de finiquito los cuales vaJan e sean firmes como 
si yo mismo las diese e otorgase e a ello presente fuese e soy cobrado e 
lo hayais para vos como cosa vuestra misma propia e me obligo y me son 
debidos e por pagar e os lo hago e nos los cobrado del dicho Juanes Na· 
'larra los dichos pesos de oro de suso declarados que yo me obligo de os 
los pagar luego sin que preeeda otra averiguación ni liquidaci6n e vos 
cedo e traspaso el derecho la acción que contra el dicho Juaoes de Navarro 
tengo por virtud de la dicha obligaci6n e vos hago procurador señor abtos 
como en vuestro hecho e cabeza propia e si fuesen en razón de lo que 
dicho es podas parecer e parescais ante cualesquier alcaldes e jueces e 
justicias de sus magestades e ante ellos e cualesquier dellos hacer todos 
los pedimentos e requerimientos abtos protestaciones citaciones embargos 
serestos e:l:ecuciones prisiones ventas e remates de bienes e presentar e 
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probanzas testigos e testigos escripturas e hacer todos los otros abtos e 
deligenc:ias asi judiciales como extrajudiciales que yo haría e hacer podría 
presente seyendo aunque sean tales e de tal calidad que segun derecho 
demanden e requieron haber e otro mi mas especial poder e mandando 
e presencia personal e vos hago como dicho es procurador señor autor e 
vos cedo e traspaso el derecho e acci6n que contra el suso dicho tengo 
esto por cuanto vos me diste en pago de los dichos pesos de oro en coca 
valieron la dicha cuantío e son en mi poder de queso e me otorgo e tengo 
de vos por bien contento pagado y entregado a toda mi voluntad cerca 
de 10 que renuncio la e...:cepci6n de la enumerata pecunia e leyes de la 
paga e prueba según que en ellas y en cada una dellas se contiene e cuan 
cumplido poder yo e le tengose para que dicho es requiere tal y ese mis
mo lo do e otorgo a vos el dicho Marcos de Ramoso [5ic) con todas sus 
incidencias e dependencias anexidades e conexidades e con tal libre e 
general administraci6n e vos relievo de aquello que según derecho debais 
de ser relevado e para lo ansi tener e guardar cumplir e haber por firme 
e no ir contra ello agora. ni en tiempo alguno obligo mi person::a e bienes 
muebles e raices habidos e por haber en testimonio de lo cual otorgue l::a 
presente ante el escribano público e testigos de yuso escriptos y el dicho 
otorgante al cual yo el dicho escribano conozco lo finno de su nombre en 
el rcgistro desta C::arta que es fecha en la dicha ciudad de Arequipa a diez 
e siete días del mes de febrero año del nacimiento de nucstro salvador 
Xesucripto de mil e quinientos e cincuenta años. Testigos que fueron 
presentes a lo que dicho es Hemondo de CarrlOn.- Hemanda de Alvorcz 
de Connono vecino e ltUlno Muñoz. CaslXIr Hemández.- Luil Toledo.-

25. Su.rtitucién de IIn poder de Luis de Toledo o favor de Alonso de 
ArgüeUo. AreqtdlJo, 2 dc mayo de 1550. 

En la ciudad de Arequipa a veinte e dos días del mes de mayo Año 
del nascimyento de nuestro señor Jesucristo de mil e quinientos e cincuen
ta años en presencia de mi Gaspar Hem&ndez escribano público e del 
cabildo dcsta ciudad e testigos fue presente Gabriel Navarrete mercader 
e duo que en su lugar y en nombre de Luis de Toledo mercader sustituya 
e sustituyó el poder que dél tenIa ante mi el dicho escribano en Alonso 
de ArgüeIlo, pa tan sólamente cobrar todos e cualesquier pesos de oro e 
otras cosas que le vinieren de la provincia e nuevo estremo de Chile e 
a él consiguienlo e recibiendo dar cartas de pago e parecer en juicio sobre 
la cobranza de cu::alquier cosa que viniera de Chile consiguiendo a él como 
dicho es e hacer todos los abtos que se dehan hacer e le relevo en forma 
como 10 es relevado e obligo la persona e bienes del dicho Luis de To
ledo a el obligados e 10 firmó en su nombre en este registro al cual yo 
el dicho escribano Doy fe que conozco testigos Juan de Quiroz e Melchor 
de Venta e Alonso de Haro estantes en la dicha ciudad.- Gabriel de 
Nooorrele.- Fui presente Caspar Hernónde:., escribano públiCO. 
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26. PO€kr de Gonzalo Muñoz a favOT de Miguel Comejo, Antonio tk 
Castro y Diego Rodríguez. Arequipa, 2 de ¡unio de 1550. 

Sepan cuantos esta carta de poder e traspaso vieren como yo Gonzalo 
Muñoz mercader estante que sayal presente en esta ciudad de Arequipa 
provincias del Pero otorgo e conozco por esta presente carta que doy e 
otorgo todo mi poder cumplido libre llenero e bastante segun que yo e tengo 
e de derecho más puede e debe valer a vos Miguel Cornejo vecino desta 
ciudad e Antonio de Castro e Diego Rodríguez que estais ausentes a to
dos tres juntamente e a cada uno e cualquier de vos por si insolidum 
especialmente pa que en mi nombre e pa vos mismos como en causa vuestra 
propia podais pedir e demandar recibir haber e cobrar así en juicio como 
fuera dél de Lorenzo de la Peña e de sus bienes e de quienes con derecho 
debais e podais tresmil e noventa e nueve pesos e dos tomines de oro 
quel suso recibió de mis empleados en mercadedas pa vender e beneficiar 
en las provincias de Chile e asi mismo cobrar e cobreis del suso dicho las 
ganancias que Dios en ellos hubiere dado segun e de la manera que se 
contiene e declara en la compañb. que yo con él y él conmigo hicimos e 
celehramos que pasó e se otorgó ante el escribano desta carta e los cuales 
dichos tres mil e noventa e nueve pesos e dos tomines e las ganancias 
dellos sean de vos los sobredichos e vos pertenece e los habeis de haber 
e cobrar por raZÓn de otros tantos pesos de oro que por ellos me distes 
e pagastes de que soy e me otorgo de vos los sobre dichos por bien con
tento pagado y entregado deIlo a mi voluntad e contentamiento y en raron 
de la entrega e paga que dellos de presente no parece renuncio la exehción 
del derecho e leyes de la ¡nnumerata pecunya e prueba e paga como en 
ellas y en cada una dellas se contiene e de como recibierooes los dichos 
tres mil e noventa e nueve pesos e dos tomines del principal e más las 
ganancias de1los todo o parte dello pooays dar e deis en mi nombre vueshas 
cartas de pago e de fin e quyto e valgan como sy yo las diese e otorgase 
e a la dactta e otorgamiento dellas presente fuese e si en razón de la ca
branza e recalldación de los dichos pesos de oro fuere necesario llegar a 
tela de juicio podais parecer e parezcais ante todos e cualesquier justicias 
e jueces de sus ma~estades y eclesiásticos, dc cualesquier fuero e jurisdicción 
que sean e ante dellos cualesquier dellos podais poner todas e cualesquier 
demandas e hacer cualesquier pedimentos e requerimientos actos empla
zamientos prendas e premios embargos y cxecuciones prisiones ventas e 
remates de bienes e presentaciones de testigos y escripturas e juramentos 
e consentimientos de sentencias e apelaciones dellas e todos los demás 
abtos e deligencUs judiciales y cstrajudiciales que convengan de se hacer 
e yo haria e hacer podria presente seyendo aunque aquí no se declaren 
e pa ello de derecho se requiera haber más ni special poder e mando e 
presencia personal que pa en todo ellos vos haga constituyo por tanto au
tores en vuestras mismas causas propios e vos cedo traspaso todos mis 
derechos e abeiones reales e personales e otras cualesquier pa que en todo 



ello rubcedays e vos doy e otorgo tan cumplido poder como de derecho 
se requiere con todas sus incidencias e dependencias anexidades e conne
xidades e con libre e general administración en testimonio de 10 cual 
otorgué esta carta ante escribano público e testigos de yuso escriptos que 
fecha la carta en la dicha ciudad de Arequipa a dos días del mes de junio 
año del nacimiento de nuestro señor Jesucristo de mil e quinientos e cincuen
ta años testigos que fueron presentes Melchor Ucedo e Alonso de Haro e 
Gonzalo López estantes en la dicha ciudad y el otorgante a quien yo el 
dicho escribano doy fe que conozco lo firmó de su nombre en este regis
tro.- Gonzalo Muñoz. Fui presente Caspar Hern47llkz, escribano público. 

27. Declaración de Francisco de Tapia sobre conducción de caballos a 
Chile. Arequipa, 12 dil marzo de 1552. 

Sepan cuantos esta carta vieren como yo Francisco de Tapia estante 
al presente en esta ciudad de Arequipa provincias del Peru digo que por 
cuanto yo voy al presente a las provincias de Chile en compañía del Capi
tán Francisco de Villarroel [¿Villagrán?] que al presente va a las dichas pro
vincias e llevo de vos Alonso de Valdecabras escribano público esta dicha 
ciudad e morador en ella una potranca tordilla preñada de edad de treinta 
meses e ella con tres potros el uno castaño claro de edad de veinte e cuatro 
meses e otro vaya de edad de quince meses e otro morzillo de edad hasta 
de diez e siete meses poco más o menos los cuales dichos tres potros e 
potrancas yo los llevo a las dichas provincias de Chile pa que puesto en 
ellas esten por vos e pa vos el dicho Alonso de valdecabras o pa vuestros 
herederos e sucesores por cuanto es vuestro propio e yo lo llevo en fiel 
encomienda pa lo poder poner en las dichas provincias de Chile dándome 
Dios a ello e a mi buen viaje a hacer dello como en el poder que pa ello 
me disteis e contiene que es ten ello en guarda con la crla o crlas que la 
dicha potranca mediante la voluntad de Dios diere e por mi au~encia en
treg-allo a quien vos el dicho Valdecabras por el dicho poder que yo llevo 
decis que es a Hemando de Poblete o Hernando de Cuerva o Remando 
de Neira vecinos y estantes en las dichas provincias todo lo cual prometo 
yo el dicho Francisco de Tapia de 10 tener e dar buena cuenta con pago 
!leila so pena de pa,e-ar su valor por mi persona e bienes que pa ello obligr¡ 
e no disponer dello hasta ver vuestra letra e mando de vo~ el dicho Val
decahras e yo el dicho Alonso de Valdecabras escribano estoy al otorga
miento desta dicha escritura diJ!O que no embargante que vos el dicho 
Francisco de Tapia Ilevais la dicha potranca preñada e tres potros de la 
manera que dicho es por amistad que entre nosotros hay e por me hacer 
placer en ello pa acudinne con ello como dicho es que es mi voluntad 
que vos el dicho Francisco de Tapia pooais tomar uno de los tres potros 
que a vos pareciere pa que sean vuestro propio e del vos no pueda pedir 
cuenta yo ni otro en mi nombre el cual sea aquel como dicho es vos pare-
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ciere de 105 que llegaren a las dichas provincias de Chile aún que no 
llegue más que uno sólo de los tres que dichos son porque todo ello va a 
riesgo de mi el dicho Alonso de Valdecabras e porque cada una de nas 
por lo que nas toca y cn esta escritura se contiene asi haremos e cumpli
remos la en ella quedado obligamos nuestras personas e bienes e damos 
poder cumplido a cualesquier justicias de su magestad de cualesquier par
tes e lugares que sean asi quien esta carta pareciere e de lo en ella que
dado fuere pedido cumplimiento de justicia al fuero e jurisdicción de las 
cuales e de cada una dellas nos sometemos con las dichas nuestras perso
nas e bienes renunciando como por la presente renunciamos nuestro propio 
fuero e jurisdicción domicilio e vecindad e la ley de siconvenerid de juris
dicciones om nyunjudicum pa que por todo rigor e remedio del derecho 
por vía de execución den otra cualquier manera nos contringan compelan 
e apremian a lo ansi guardar e cumplir bien ami e a tan cumplidamente 
como si sobre lo que dicho es ovyesemos contentado en juicio e juez compe
tente e por el tal juez fuese sobre ello dada suya definitiva contra cada uno 
de nos e la tal mia sea por nos consentida e no apelada e pasada en cosa 
juzgada sobre lo cual renunciamos todas e cualesquier leyes fueros e dere
chos e ordenamientos escriptos o no escriplos de que en este caso nos po
damos ayudar e aprovechar pa que no nos vala ni aproveche en juicio ni 
fuera del y en especial renunciamos la ley e regla del derecho en que dice 
que general renunciación de leyes fecha non va1a en testimonio de Jo cual 
otorgamos esta presente carta ante el presente escribano público e testigos 
de yuso escriptos en cuyo registro lo firmamos de nuestros nombres a los 
cuales dichos otorgantes yo el prescnte escribano doy fe que conozco que 
es fecha la carta en la dicha ciudad de Arequipa a doce días del mes de 
marzo año del nacimiento de nuestro salvador xesuchripto de mil e qui
nientos e cincuenta e dos ailos testigos que fueron presentes a lo que dicho 
es lllan Palacio, Crist6IJal de Prado escribano de su magestad e Alonso de 
Hara estantes en ella Ala"so de Valdecabras_- Francisco de Tapia.- Pasó 
ante mi Caspar Hernálldez, escribano público. 

28. Testamento M Yñlgo de Bocanegra. Arcqllipa, 8 de abril de 1551. 

En el nombre de dios padre e hijo y espíritu santo tres personas e un 
$010 dios verdadero que vive sin principio e reina sin fin_ 

Sepan cuantos esta carta de testamento vieren como yo Yñigo Boca
negra natural que soy de la villa de unces en la vecindad de Bureva siete 
leguas de la ciudad de Burgos de los reinos de España hijo legítimo de 
Joan de Arconada y de María de Bocanegra mis padres difuntos que sean 
en gloria y estante que soy en esta ciudad de Arequipa reinos del Perú cs
tando en sano del cuerpo y sano de la voluntad y en mi libre e juicio v 
entendi~iento natural tal cual plugo a dios mi señor de me dar e creyendo 
como fIrme y verdaderamente creo en el alt isimo misterio de la santísima 
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trinidad y en todo bueno y verdadero cristiano debe tener y creer e te
miéndome de la muerte ques cosa natural de las cual ninguna persona 
puede escapar e deseando poner mi ánima en la más llana e santa carrera 
de salvación que pueda hallar tomando por intercesora a nuestra señora 
la virgen María a la cual suplico pues es madre de los pecadores quiera 
presentar mi ánima ante el acatamiento de su hijo bendito y le suplicar 
me perdone usando de su gran misericordia por ende otorgo que doy 
deste mi testamento en la manera siguiente: 

Primeramente encomiendo mi ánima a dios nuestro señor que la cri6 
y redimi6 por su preciosa sangre muerte pasi6n y el cuerpo a la tierra de 
que fue formado. 

Ylen mando que si la voluntad de dios nuestro señOr fuere servido 
de me llevar desta presente vida mando que mi cuerpo sea sepultado en 
el monasterio del señor San Francisco desta dicha ciudad de Arequipa en 
la parte e lugar donde mis albaceas les pareciere e me entierren con el 
abito de la dicha orden y acompañen mi cuerpo la cruz e clérigos e reli
giosos que hubiere en esta ciudad e se pague lo acostumbrado de mis 
bienes. 

Yten mando que el día de mi enterramiento si fuere suficiente sino 
otro día siguiente me diean el cuerpo presente una misa de requien can
tada con diácono y subdiácono e salgan sobre mi sepultura ofrendada de pan 
e vino y cera e se pa,gue de mis bienes lo q\le es costumbre y reserve la 
cantidad dello a mis albaceas pa que le hagan como les pareciere. 

Yten mando que el día de mi enterramiento me die;a por mi ánima 
todos los déricos e reli,e;iosos que se hallaren en esta ciudad cada uno una 
misa rezada por mi ánima e se pague lo acostumbrado de mis bienes. 

Ylen mando que se digan por mi ánima ~esenta misas rezadas en esta 
manera quince misas en la iglesia mayor desta ciudad y las restantes al 
cumplimientn se dig:an y repartan por i~ales partes por los monasterios 
(lesta ciudad pa que con más brevedad se diga y se paguen lo acostum
brado de mis bienes. 

Yten mando que se digan en el monasterio de San Francisco desta 
ciudad diez misas rezadas por las ánimas de purgatorio y se pague de mis 
biene<¡ lo acostumbrado. 

Yten mando que se digan cinco misas en el monasterio de nuestra 
madre de la merced desta ciudad al espíritu santo pa quel sea servido 
alumbrar a los naturales de las indias que vengan a conocimiento de nues
tra santa fe católica o se pague de mis bienes. 

Yten mando que se den de mis bienes al capital [?J desta ciudad cien 
pesos de plata para ayuda a la dote e fábrica dél. 

Yten mando el monasterio de nuestra señora de la merced desta ciu
dad cincuenta pesos para ayuda a la fábrica del e se pa~en de mis bienes. 

Yten mando que se den de mis bienes a los monsterios del señor San 
Francisco e santo Domingo desta ciudad a cada uno treinta pesos para 
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ayuda a las f:l.bricas dellos y encargo e ruego a 105 religiosos dellos que 
rueguen a dios por :l.nima. 

Yten mando que me metan pOr costa de mis albaceas en las cofradías 
costa de [sic] y se pague la limosna y entrada de mis bienes y se den a 
todas las cofradías ansi mismo a cada una media arroba de cera e se pague 
de mis bienes. 

Iten mando al señor San Francisco desta ciudad otros veinte pesos de 
limosna e se paguen de mis bienes. 

Yten mando que mis albaceas destribuyan e gasten en los reinos de 
España y villa de Lances donde soy natural cien ducados en las esequias 
y misas por mi :l.nima y quiero y es mi voluntad quel prelado deste obis
pado mi vicario desta ciudad no se entremeta a tomar la cuarta dellas y si 
se entremetiere mande que le quedado en esta c1:1.usula no se cumpla por 
que yo así lo mando. 

Yten mando a las mandas forzosas a cada una deUas medio peso e 
con éste las aparto de mis bienes de cualquier derecho que a mis bienes 
se hagan. 

Yten mando que cumplidos después de fl\leve días de mi enterra
miento se me diga una misa cantada y haga el cabo del año como es cos
tumbre e se pague de mis bienes 10 acostumbrado. 

Yten digo que por cuanto yo he habido en estos reinos en Francisca 
india natural de Arica un hijo nombrado Juan el cual es mi hijo narural 
y por tal le nombro e reconozco mi hijo le mando que de 10 mejor parado 
de mis bienes y de lo primero se le den y pongan en la ciudad de Burgos 
e acosta e riesgo de mis biene.~ dos mil pesos de buen oro de a cuatrocien
tos e cincuenta mnravedies cada un peso y por ser menor de edad nombro 
por tenedor y curador del dicho mi hiio e de sus bienes e para que lo 
lleve a los reinos de España con los dicho~ dos mil pesos Alonsf'J de Naba 
nalural de Santolalla al cual doy facultad y poder para que como tal cu
rador cobre los dichos dos mil pesos que al dicho mi hijo mando e con 
la heredad posible al dicho mi hijo e a sus bienes los lleve a los dichos reinos de 
España o lo envíe coo persona cierta e se~ra cesaodo su ida t' acosta el 
riesgo de mis hienes pueda aseKUrRr los dichos dos mil pesos V Ins entre· 
gar a la persona que al dicho mi hilO llevare y llegando en salvamento el 
dicho mi hijo y sus bienes el dicho Alonso de Naba a la persona que 10 
llevare lo ve y entregue e sus bienes a Pedro Bocane.e;ra mi hermano veci
no Velorado para que el dicho mi hermano con la junta del pueblo de 
Velorado donde vive no yendo destas partes el dicho Alonso de Naba e de 
Castilla al dicho pueblo de VeloTado compre en posesiones y rentas casas 
heredades V bienes y renta sana y segura los dichos dos mil pesos de buen 
oro lo cual sea de comprare e compre en la villa de Lances donde mis 
padres vivian y mande que se haga 10 posible para que entre bs posesio
nes que se compraren se compre una casa e con huerta en que vivían mis 
padres questa pasada la puente de la dicha villa la huerta y la casa e5t~ 
en la plaza de la dicha villa y nombro asi mismo por tutor e curador del 
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dicho mi hijo e de sus bienes al dicho Pedro de Bocanegra mi hermano y 
encargo que lo contado en esta clausula se haga e cumpla ansi y los di
chos dos mil pesos se compren de renta al dicho mi hijo. 

Yten mando que la renta que rindieren e rentaren los dichos dos mil 
pesos no se le de al dicho mi hijo si no fuere solamente della ciento du
cados cada año para su sustentaci6n e con que ande e estudio y encargo 
al dicho mi hermano que los dichos dos mil pesos de renta y lo que ren
taren procuren que vaya en aumento y crecimiento para el dicho mi hijo 
y mando que la justicia de la dicha villa ays de tomar e tome fianzas del 
dicho mi hermano al tiempo que se le dicierna la tutela e cura del dicho 
mi hijo y se le entreguen sus bienes y sea por la orden e como el derecho 
lo dispone. 

Yten mando que se le den a Francisca madre de mi hijo por cinco 
años que aqul me a servido ochenta pesos del buen oro y se le paguen de 
mis bienes. 

Yten mando se den mis bienes a María india natural de Cru::as por 
ocho mas que aquí me sirve otros ochenta pesos y se le paguen de mis 
bienes. 

Yten digo que por cuanto yo tuve a mi cargo los indios que al pre
seote posee tiene Lucas Mar\Ínez Vegaso en el tiempo que los tuvo el 
capitán Villegas difunto y por los cargos en que le puede ser mando que 
se compre docientos pesos de oro de ropa de algodón e mis albaceas la 
¿en y. repartan por los indios más pobres e mas necesitados del dicho re
partimiento de la manera e como a mis albaceas les pareciere convenir a 
descargo de mi conciencia y se paguen de mis bienes. 

Yten declaro que Francisco Ramírez dio quinientos e veinte hanegas 
de trigo poco m:l.s o menos para los bastimentas de la armada del señor 
don Garda de Mendoza gobernador de las provincias de Chile las cuales 
yo recibí como proveedor de la dicha armada el cual trigo dieron don Juan 
cacique de Arica declaró es y pertenece a los dichos indios de Arica por 
que todo lo demás que los dichos indios debían yo como albacea del ca
pit:l.n Villegas se los solté en general a todo el repartimiento todo lo que 
debiesen conforme a las tasas y las quinientas y veinte hanegas que fue 
cada una a dos pesos y más de moler la hanega a dos tomines la del trigo 
lo debo yo esto en esta manera ques Hemando de Hemando de Santillán 
pagare [sic] a su magestad e a sus frailes reales dos mil e ocho pesos a 
su magestad a mi y la obligación envíe con Diego de Heredia Medína que 
si pagando el dicho Hemando de Santillán a su magestad de a mi y la 
obligación envíe con Diego de Heredia Medina que si pagando el dicho 
Hemando de Santillán a su magestad los dichos pesos de oro yo estoy y 
obligado a pagar las quinientas y veinte hanegas de trigo al dicho precio 
y sino los pagare quedo ansi mismo debo dar el dicho trigo y la obligación 
queda por mía para cobrar la cuantía en ella contenida del dicho Her
nando de Santillán y lo dela molienda le pertenece a la heredera del dicho 
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ViIlegas y pagándome el dicho Hernando de Santillán e adebda e dándola 
a $U magestad la debo yo la dicha molienda del dicho trigo. 

Yten declaro que los diezmos del año de cincuenta e seis de todo el 
r~artimiento del dicho Villegas y de todas las haciendas y chacaras d~~a 
Ciudad y del diezmo de ganados que otras personas tenlan en compama 
de la dicha hacienda ques Alonso de Galleguillos es ruyo y me pertenece 
e dello tengo recado. 

Yten declaro que yo tengo en mi poder ciertos títulos y escrituraJ e 
otras cosas restantes de 10 que yo entregué por bienes de Gerónimo de 
Villegas difunto a Juan de la Torre curador de la dicha su hija mando 
que mis albaceas se le entreguen al dicho Juan de la Torre y se cobren 
del señor corregidor desta ciudad cinco libros que son del dicho difunto 
e más que se cobre de Diego Bravo vecino desta dicha ciudad ciertos bienes 
de que se hizo y depositario que tenía en su poder ¡Ieroando de Santi. 
Ilán y declaró una silla gineta nueva entera de que el dicho Diego Bravo 
se hizo ansi mismo depositario es mía y no de la dicha heredera e ansí mano 
do que se cobre dé!. 

Yten declaro que por cuanto yo tengo fecha cierta compañía con Alon· 
so de Nava el cual conforme a ella fue a la ciudad de los reyes a tratar 
en el beneficio e aumento de la dicha compañía el cual hizo gastos e se 
ganaron en la dicha compañia alguna cantidad de pesos de oro y el suso 
dicho me a informado que fue muy pocas la ganancia que los gastos mano 
de que los gastos se vayan por las ganancias e con esto no se le pida ni 
demande en razón della otra cosa. 

Yten digo que por cuanto yo hice la dicha compañía con el dicho 
Alonso de Nava en la cual metí por mi puesto ocho mn pesos con plata 
comente en barras de plata a quince por ciento y el dicho Alonso de Na· 
va puso tres mil pesos y se ganaba en ella por iguales parles y ansi por 
consiguiente en costa y pérdidas y estando el suso dicho en la ciudad de 
los reyes hizo cierta compañía con Fernando Faxardo mercader para el 
reino de tierra firme en la cual meti6 los dichos ocho mil pesos de plata 
corriente mios e suyos mil e doscientos pesos de plata corriente por tanto 
que no embargante que el dicho Alonso de Nava era obligado a poner por 
ella los dichos tres mil pesos de su puesto quiero y es mi voluntad que 
no embargante que no lo puso que ganemos en la dicha compañía por 
iguales partes y por esta calbsula apruebo la dicha compañia que ansi 
hizo con el dicho Francisco Faxardo aunque no tuvo comisión para la ha· 
cer el dicho tiempo y mando que en la cuenta que se le tomare al dicho 
Alonso de Nava no se le pida ni tom~ más cuenta por m.i5 albaceas de 
aquella que diere con su juramento porque yo le tengo por amigo y buen 
cristiano e que la dara verdadera y con toda verdad. 

Yten declaro que recibio en la ciudlld de los reyes que mio el dicho 
Alonso de Nava mil e quinientos pesos de plata cOrriente de Alonso Pére:t 
de Valenzuela en una cédula y ansi mismo pague por el dicho Alonso de 
Nava ciento e cuatro pesos de plata corriente al licenciado Martínez cié. 
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rigo y ansi mismo del dicho Alonso de Nava cobre por mi Andrés Martín 
alguacil de Chile ciento e nueve pesos corrientes ansi mismo de un maes
tre del galeón de Valenzuela mil e docientos e cuarenta e dos pesos en 
plala ensayada e marcad a e más ciertos pesos de oro que procedieron de 
cierta cera e acusar del dicho Alonso de Nava vendi6 por mi de que dara 
cuenta de todos los cuales dichos pesos de oro tiene descargo el dicho 
Alonso de Nava de gastos y pagamento! que por mi ha fecho mando que 
la cuenta que sobre ello diere aquesa se le tome e reciba y no otra y en 
mis escrituras tengo recabado de lo contenido en esta c1absula. 

Yten declaro que yo fui proveedor del armada del señor don Carda 
de Mendoza gobernador de las provincias de Chile e todo ello e de cargos 
y descargos tengo cuenta e raz6n en un cofre y que declaro que su mages
tad y su excelencia en su real nombre deste proveniendo me podm deber 
tres mil pesos poco más o menos como parecera por las cuentas e recau
dos que para ello lengo mando que mis albaceas las concluyen y las cuen
tas y reeaudos se entregue a Alonso de Nava para que vaya a feneser la 
cuenta dello con su excelencia e cobre e las cancele que su magestad me 
debiere. 

Yten declaro que tengo los bienes siguienles. Primeramente me debe 
don Luis de Toledo mil e trecientos e veinte pesos en plata ensayada e 
marcada por una obligaci6n que paso ante Miguel de Medina escribano 
de su magestad mando que mis albaceas cobren la dicha cuanHa del e la 
env(en a cobrar donde estuvieren sus bienes. 

Yten declaro que tiene Pedro González Carbero en guarda e cobran
za mil e docientos pesos corrientes poco más o menos en ciertos libramien
tos que se han de cobrar de los oficiales reales desta ciudad mando que 
se cobren del e si parecieren algunas cédulas a venne el suso dicho fecho 
el recibo de los dichos libramientos las doy por ningunas. 

Yten declaro que Ger6nimo de Villegas contador de cue~tas y ma
yordomo mayor del dicho gobernador Ilev6 e recibi6 de mi una obligaci6n 
contra Juan de Malinas factor de Valenzuela de cuantía de cuatrocientos 
pesos en oro que! suso dicho me debe y los declarar del suso dicho y enviar 
a esta dicha ciudad mando se cobren dé\. 

Yten declaro que ansi mismo llev6 el suso dicho otra obligaci6n con
tra Hemando de Ibarra de cuantía de docientos e cincuenta pesos ensa
yados los cincuenta pesos dellos mando que no se cobren del dicho Her
nando de Ibarra sino fueren los dichos docientos pesos. 

Ytcn declaro que yo tengo un libramiento de Juan de Contreras para 
la caja desta ciudad de trecientos y tantos pesos ensayados y el poder para 
los cobrar tiene el dicho Juan de Castro y los otros ciento pague por el 
dicho Juan de Conlreras a Pablo de Morales que resultaban de ciertos 
cameros quel dicho había vendido al dicho Contreras mando que se co
bren de los oficiales reales y la resta la a de haber el dicho Juan de Con
treras e Juan de Castro en su nombre. 

415 



Yten declaro questa en poder de Bartolomé de Pradanos una barra 
de plata que valdrá trecientos pesos en corriente mando que lo quel dijere 
que le debo sobre ella se le pague y se cobre la resta. 

Yten declaro que yo tengo cierta cuenta con Rodrigo de lbarra man
do que se averigüe con el e si yo le debiere algo se le pague de lo quel 
me debiere que a lo que! me puede deber serán ciento y cincuenta o ciento 
y sesenta pesos. 

Yten declaro que me debe por un conocimiento questa en mi poder 
del licenciado euellar de ciento e setenta pesos o lo que por el dicho 
conocimiento pareciere e que se le quien dellos veinte pesos por ciertos 
escritos que me a fecho y la resta se cobre dél. 

Yten declaro que yo debo a Alonso Pérez de Valenzuela mil e qui. 
nientos pesos poco más O menos y para estos me debe el ruso dicho mil e 
docientos pesos por dos conocimientos poco más o menos y que yo di a Juan de 
Malinas por cartas del dicho Alonso Pérez de Valenzuela para los gastos 
del ganado que llevó a Chile e ansi mismo me debe el suso dicho tre
cientos y tantos pesos que yo di por dos cartas suyas a Antón Conzález 
para gastos del ganado que tiene en Uo al presente mando que se averi· 
güe cuenta con el y se cobre del lo que me debiere. 

Yten declaro que tengo dos caballos el uno rucio e el otro castaiío 
con sus sillas. 

Yten declaro que tengo un negro nombrado Hemando e una negra 
nombrada Brigida los cuales son de Hemando de Santillán y los tengo en 
empeño por seiscientos pesos corrientes que sobre ellos le di pagándolos 
se le han de volver sus esclavos e vendellos para me hacer pago dellos 
conforme al poder que para ello me dio cuenta ante Carda Muiloz escri
bano público. 

Yten mando que todo lo que yo debiere por escritura cédulas se pague 
y lo que se me debiere por escrituras o sin ellas se cobre de las personas 
que me la debieren por que asi es mi voluntad. 

Yten mando que se haga un inventario de toda la plata labrada e 
demás bienes derechos e acciones que me pertenezcan en fonna e con
fonne a derecho. 

Yten digo que yo recibí del ganado de Valenzuela ciento o ciento y 
tres cameros y ansi mismo ciertos novillos y terneras e capados de la ha
cienda de doña Ana de Villegas de que tengo hecho conocimientos es a 
cargo esto de su magestad por que fue para el proveimiento de la armada 
de Chile. 

Yten declaro que Alonso Pérez de Valenzuela tenia en Arica cuatro 
dentas fanegas de maíz para el proveimiento de la dicha annada se le 
tomaron a dos pesos cada hanega en corriente mando y declaro ques a 
cargo a lo pagar su magestad al dicho Alonso Pérez Valenzuela el cual 
maíz tomé yo para el proveimiento de la dicha armada. 

Yten declaro que por cuanto yo soy albacea y testamentario de Lueas 
Pastor e curador de sus hijos e como tal lo acete e hice inventario de sus 
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bienes e debo al dicho difunto los pesos de oro que en su testamento de
clara e le dio cincuenta pesos que le debe su magestad mando que nues
tnlS albaceas paguen lo que yo ansi debo y entreguen los dichos bienes 
y menores a la justicia desta ciudad para que les provea de sus personas 
e bienes de curador que rija y administre sus personas e bienes. 

Yten declaro que el dicho Lucas Pastor después de otorgado su tes
tamento mand6 que se diesen a Pedro Barriga clérigo pa el coro ciento 
y seis pesos corrientes para quel hiciese dellos ciertos descargos que con· 
vengan hacerse a la salvaci6n de su ánima mando que se le paguen al 
suso dicho con autoridad de justicia y se tome recaudo para el descargo 
de las cuentas. 

Yten mando que lo que Francisco Cutiérrez mercader dijere que yo 
le debo y por cuenta de Lucas Pastor se le pague y mis albaceas averi
gtien lo que es y pertenece a pagar al dicho Lucas Pastor. 

Yten declaro que cobre por Francisco de Torres en Arica de llemán 
Carda pescador treinta pesos y el suso dicho me debe a mi veinte pesos 
de ciertas costas que se mandó par provisi6n real me pagase mando que 
se le pague la resta. 

Yten declaro que debo a don Juan cacique de Arica ochenta e cinco 
pesos que resultaron de cierto trabajo de indios que dio mando que se le 
paguen para que el suso dicho los reparta por los indios que hicieren los 
dichos trabajos. 

Yten digo que por cuanto Hemando de Salzedo y Xim6n Palma An
dia vieron sirviendo a su magestad en el provechamiento de la armada de 
Chile mando que! señor Francisco Ruiz tase e averigüe lo que ello sirvie. 
ron a mi y lo que merecen y les de libramiento para la caja del rey que 
se entienda después que la armada salio de Arica y el dicho Hemando de 
Salcedo me debe catorce pesos que pagado [sic] por el. 

Yten mando que lo que Andrés Martín dijere que yo le debo con 
sólo su juramento se le pague de mis bienes. 

Ylen mando que cualesquiera persona viniere jurando que le debo 
de veJnte pesos abajo mando que se le paguen de mis bienes. 

Yten mando que se cobren de la mujer de González de Vargas He· 
rrada treinta pesos mando que se cobren dello. 

Yten declaro que debo a Juan de Oi'¡a hijo de Juan Franees [sic] ve
cino de Velorado noventa escudos no los habiendo cobrado de mis bienes 
mando que se paguen por que me los prest6 y si fuere muerto los hayan 
sus herederos. 

Yten mando que se den de mis bienes a Albear platero del Condes· 
table de Castilla vecino de la ciudad de Burgos veinte ducados del buen oro. 

Yten digo que por cuanto yo he tenido cuentas con Diego Hemández 
Hidalgo de dares y tomarles que con el he tenido y tengo contenido cuen
tas con el si algunas cédulas parecieren suyas e mias que en si ningunas 
y no hagan fe en juicio ni fuera dé!. 
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Yten mando que si caso fuere que! dicho Juan mi hijo natural falle
ciere antes de tener edad para testar quiero y es mi voluntad que sw 
bienes e hacienda los haya y herede Pedro Bocanegra mi hennano y de 
la dicha hacienda se saquen y den a 105 hijos de lIemando Bocanegra mi 
hennano difunto que muria en la villa de Lences mil pesos de buen oro 
de cuatrocientos e cincuenta maravedies los cuales mil pesos los hayan y 
hereden los dichos mis sobrinos hijos del dicho Hemando Bocanegra por 
iguales partes. 

Yten mando que lo que yo dejare por una memoria linnada de mi 
nombre lo que en ella pareciere se cumpla y ejecute como lo contado en 
este mi testamento porque ansi cs mi última y postrimera voluntad. 

y para cumplir y pagar este mi testamento y lo en el contemdo dejo 
nombre y establezco por mis albaceas y ejecutores este mi testamento a 
Alonso de Naba y a Diego Barajona caballerizo de su excelencia e a Juan 
Barajona criados de su excelencia a todos tres juntamente e a cada uno e 
cualquier dellos insolidum a los cuales doy poder cumplido cual de dere
chos en tal caso se requiere y para que lo tocante a Esp:uia nombro por 
albaceas al dicho Alonso de Naba e a Juan Barajona caballerizo de exce
lencia y a Pedro Bocanegra mi hermano insolidum e cual ellos le hicieren 
por mi anyrna tal de por e dios quien lo haga por las suyas cuando deste 
mundo parta e más menester lo haya. 

Yten dejo e nombro por tenedor de mis bienes a Alonso de Naba que 
los lleve a España con mi hijo e con sus bienes del dicho mi hijo e aeosta 
e riesgo de mis herederos y para efecto de que ninguna justicia se entre
meta a tomar mis bienes para lo enviar a España nombro al dicho Alonso 
de Naba por heredero mio en el remanente de mis bienes con cargo de 
restituyllos y entregallos a los herederos que yo dejare en este mi testa· 
mento y los que en el quedado dejo establezco e nombre por mis herede· 
ros para que hereden el remaniente de mis bienes a Pedro Bocanegra mi 
hermano y por su fin e muerte sus hijos excepto Juan Bocanegra y que 
era clérigo hijo de Ilemando Bocanegra que a este nombramiento esta· 
blezco por mi heredero ni le mando ninguna cosa y los demás hayan 'Y 
hereden a mis bienes por iguales partes tanto el uno como el otro. 

Yten mando que de lo mejor parado de mis bienes se den a Juan Ba
tajona mis hennanos ciento pesos de bucn OTO. 

Yten digo que por cuanto Alonso de Naba a de llevar a mis bienes a 
el dicho mi hijo e a sus bienes del dicho mi hijo a la dicha villa de Lan· 
ees y a de hacer e cumplirlo en este mi testamento contenido mando que 
de lo mejor parado de mis bienes y por su trabajo se le den y el haya de 
mis bienes cuatrocientos pesos de buen oro. 

y por este testamento que al presente hago e otorgo rehoco e doy por 
ninguno cualquier testamento e testamentos e e coclicilios e poderes que 
haya dado para testar por escrito de palabra que quiere que no valga ni 
hagan fe en juicio ni fuera dél salvo este mi testamento que al presente 
hago e otorgo quiero que valga por mi testamento y sino valiere por mi 
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testamento valga por mi cobdecilio y sino valiere por mi cobdecilio valga 
por mi postrimera voluntad e por escrituras públicas porque con esto es 
acabado mi finas voluntad en estimonio de lo cual otorgué la presente 
carta de testamento ante el escribano público y testigo de yusoescripto y 
lo firmé de lo presente en este registro e yo el escribano público doy fe 
que conozco al otorgante e que estaba en su libre juicio y entendimiento 
natural que es fecha la carta en la dicha ciudad de Arequipa a veinte e 
ocho días del mes de abril de mil e quinientos e cincuenta e siete años 
testigos que ello fueron presentes a Francisco Ruiz e Alvaro Alonso e Pe
dro González y Francisco Sanmillan y Hernalldo de Salzedo y el padre 
Pedro Barriga estantes en la dicha ciudad. 

Yten mando que se digan cuarenta misas rezadas en la Merced y en 
el señor San Francisco por todas aquel!as personas a quien puedo seIVir 
cargo y no me acuerdo asi vivos como difuntos y se pague la limosna 
acostumbrada de mis bienes las cuales se digan en los dichos monasterios 
que son en esta dicha ciudad a Arequipa la cual dicha clausula ami mis
mo mando y otorgo con este mi testamento y en el mesmo dia y ante los 
mesmos testigos va entre renglones desta ciudad, e dize hijo Hemando de 
Bocanegra vala y no en pescar testado e dice dejo pase por estado. Pedro 
Barriga, cJérigo.- Yiiigo Bocanegra. Por testigos.- Alvaro Alonso.- Pedra 
Gonz6lez.- Francisco Ruiz.- Sebastián de Rueda.- Hernondo de Salce
do.- Francisco de Sanmillan.- Ante mi: Caspar Hemá7ldez, escribano pú
blico y de cabildo. 

29. Carta de pago de fray Cil Go11zdlez de San Nicol4s, vicario de la Or
de de Santo Domingo, en las provincias de Chile, a favor de Juan 
de Salcedo. Arequipa, 13 de octubre de 1559. 

Sepan cuantos esta carta de obligaci6n vieren como yo Fray Gil Con
z:\.lez de San Nicolás predicador frayle profeso de la orden de señor Santo 
Domingo vicario general por capítulo elegido de las provincias de Chile e 
vicario del monasterio que de la dicha orden de señor Santo Domingo está 
fundado en las dichas provincias de Chile en la ciudad de Santiago y de 
camino po. las dichas provincias en el valle desta dicha ciudad de Arequi
pa del Perú otorgo e conozco por esta escritura que como mejor de dere
cho puedo declaro que debo e soy obligado a dar e bien e realmente pagar 
a vos Juan de Salzedo y compañía que tiene con Pedro Remón, questays 
presente es a saber ciento y setenta pesos de plata ensayada e marcada 
de a cuatrocientos e cincuenta maravedis cada un peso que proceden y 
son por razón de una mula castalia cola larga que de vos compré en nom
bre y para el dicho convento de Santiago de las dichas provincias de Chile 
y para ir en eUa a las dichas provincias alzar y exerrer el dicho oficio e 
cargo de vicario general de que soy contento y la tengo la dicha mula en 
mi poder de que yo el escribano desta carta doy fe e si es necesario re-
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nunciamos cualesquier leyes que sobre este caso fablen o no embargante 
que en la escriptura de venta de la dicha mula vos el dicho Juan de Salzedo me 
hezistes hoy dicho día y ante Carcia Muñóz escribano público de la dicha 
ciudad de Arequipa dexistes ser recibido de mi los dichos ciento e setenta 
pesos la verdad es que no vos los pague e vos los restos quede debiendo 
y como tal deudor liquido e conocido desta deuda me obligo como tal 
vicario general al convento del SeflOr Santo Domingo de las dichas pro
vincias de Chile de dar e pagar e que darán e pagarán los dich05 ciento y 
setenta pesos de la dicha pl3ta de oy día de la fecha dest3 carta en seis 
meses cumplidos primeros siguientes en la ciudad de los Reyes o. mi costa 
e riesgo del dicho convento puestos e pagados en ella, y si viniere de Chile 
antes navio sea cumplido el plazo 50 pcna de 1 doblo y la dicha peno. del 
doblo pagada o no questa cart3 y lo en ella quedado finne sea y valga y para 
seguridad y saneamiento desta dicha deuda hipoteco a ella la dicha mula 
para que no se pueda vender por mi ni por el dicho convento ni por ma· 
nera alguna enajenar fasta que seays pagado de los dichos pesos de oro y 
el enajenamiento o venta que de otro. manera se hiciere de la dicha mula, 
se:1Il en si ninguno e pase e vay3 con la dicha cart3 de hipoteco que pa 
ello paresC3 y es por hipoteca hago el dicho hipoteco e pa lo ansy cumplir 
obligo los bienes espirituales e temporales del dicho convento e doy poder 
cumplido a las justicias de su magestad y a quién de derecho me puede 
e debe someter pa que me compelan e apremien en rigor de derecho a 
pagar los dichos pesos de oro como si lo que dicho es fuese sentencia 
definitiva pasada en cosa juzgada e renuncio las leyes que en mi favor son 
y en especial la ley del derecho en que diz que general renum=iaci6n de 
leyes fecha no vala y otorgo de la dicha obligo fuerte e firme como si fuese 
fecha en capítulo y con las soleny(bdes derechos requisitos ques fecha en 
el dicho valle de Arequipa a trece dias del mes de octubre afio del señor de 
mil e quinientos e cincuenta e nueve años. 

Testigos que a ello fueron presentes AIOl1so de Luque e Juan Rulz de 
Le6n y Crist6bal Gutié"ez mestizo que declaro de edad de más de cator
ee años. Firma: Fray Gil Gonu$lez de San Nicows.- Juan Ruiz de León.
Soy testigo AlorlSo eh Luqtle.- Ante mi Gaspar Hernández, escribano púo 
blico. 

30. Poder de Juan Moreno a favor de NiColás Griego, maestre del navío 
La Concepción. Arequipa, 13 de ¡unio de 1565. 

Sepan cuantos esta carta vieren como yo lhoan Moreno residente que 
soy en esta ciudad de Arequipa de los reinos e provincias del Perú otorgo 
y connozco que doy y otorgo todo mi poder cumplido libre y llenero sufi· 
ciente y b3stante cual yo lo he y tengo y de derecho para en este caso se 
requiere y más puede y debe valer a vos Nicolás Griego maestre del na
vío nombrado la Collccbci6n que llevo. su derrota y viaje a las provincias 
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de Chile que estais ausente como si fuésedes presente para que en mi 
nombre e como yo mismo y representando mi propia persona podais pedir 
y demandar recibir haber y cobrar asi por juicio como fuera de él de todas 
e cualesquier personas y especialmente de Jhoan Pérez de Ysaguirre ques
ta en las provincias de Chile y de sus bienes y de quien con derecho podais 
y debais todos e cualesquier maravedis pesos de oro y plata joyas escla
vos armas caballos y mulas y ganados y mercaderías de Castilla o de la 
tierra de cualquier suerte y género que sean y bienes muebles y raices y 
e semovientes derechos e acciones y otras cualesquier cosas que al presente 
se me deban o debieren y pertenecieren de aquí adelante y sean y están 
obligados a me dar y pagar entregar y restituir espresas tácita o simple
mente asi por escrituras de obligaciones conocimientos sentencias cesiones 
traspasos compañlas. Encomiendas cláusulas de testamento asientos de li
bros cuentas y otras cualesquier escrituras o sin ellas o que por mi y en 
mi nombre y con mi poder lo hayan recibido y cobrado. En cualquier mo
do y vla que se me deba y pertenezca otro si os doy poder para que po
daill lomar cuenta compago al dicho Jhoan Pérez de Yzaguirre de las mer
cadenas que yo le entregué en este dicho reino contendais en una escri
tura que dellas me hizo y él de mi las recibi6 para las llevar a las dichas 
provincias de Chile y en ellas las vender y beneficiar y me acudir con lo 
procedido dellas en razón de lo cual le podais hacer cargo y recibir del 
cargo siendo de recibir y pasar en cuenta y nombrar terceros y contadores 
que entienden en ellas y las hagan y liquiden y las reprovar y adicionar 
aprobar y liquidar los alcances y los cobrar dél y de sus bienes y en mi 
nombre le dar finiquito finne y bastante y para que podais hacer y hagais 
con cualesquier mis deudores y acreedores y otras cualesquier personas cua
lesquier conciertos pactos y conveniencias y transacciones sueltas quitas y 
quiehras en poca o en mucha cantidad y por el tiempo y en la fonna y 
manera que os pareciere y comprometcr cualesquier mis pleitos en manos 
de jueces árbitros y les otorgar y conceder para ello poder y en raZÓn de 
los susodicho contenido en estc poder y lo que recibiéredes y cobráredes 
podais dar y otorgar y deis y otorguéis vuestras cartas de pago lasto y 
finiquito y de conciertos sueltas y esperas y transacciones y compromisos y 
las demás que convengan con las fuerzas vínculos y firmezas que para su 
validaci6n se requiera y tengan tanto vigor como si yo propio las diese y 
otorgar y prometo y me obligo de guardar pagar y cumplir lo que en la 
tal escriptura o escripturas fuere dicho otorgado y asentado en mi nombre 
so la pena o penas que sobre mi y mis bienes pusiéredes y carg:íredes e 
doy poder cumplido a las justicias de su magestad que me apremian por 
todo rigor y vía executlva al cumplimiento de lo contenido en esle poder 
y de lo que por virtud del fuere contenido en la tal escriptura o escripturas 
como si fuese sentencia definitiva de juez competente pasada en cosa juz.
gada y todos los pesos de oro que así cobráredes y hubiere resultado de 
las mercaderias que el dicho Juan Pérez Izarraga [sic} llevó mias me los 

421 



podais traer o enviar a esta dicha ciudad de Arequipa en el navlo y con 
la persona o persOnas que os pareciere y a mi dirigido y consignado y a 
mi costa riesgo y aventura y así mismo os doy poder para que podais com
prar a mi nombre y para mi de Bartolomé Rojo y de su mujer un medio 
solar que los susodichos tienen en esta dicha ciudad de Arequipa que 
alinda con tiendas del hospital della y con otro medio solar mío comprin
doselo con el cargo e imposición de censo que sobre el tienen de cien pesos 
cada afiO pertenecientes al cacique e indios del repartimiento de los mages 
de la jurisdicción desta dicha ciudad y concertado el precio dél selo pa~r 
luego de contado de mis bienes y aceptar y recibir las escrituras que de
ban ser otorgad3s para su validación las cuales contengan toda firmeza 
con solenidad de juramento y 3utoridad de justicia y si en razón de lo en 
este poder contenido y de cualquier cosa y parte dél y a él tocante anexo y 
dependiente fuere necesario entrar en contienda de juicio podais parecer 
y parescais ante su magestad y ante cualesquier otras justicias superiores e 
inferiores de cualesquier parte fuero e jurisdicción que sean eclesitisticos 
y seglares y ante ellos e cualquier denos hacer cualesquier requcrimiento 
pedimentos de mandas citaciones protestaciones embargos emplazamientos 
contestaciones execuciones remates de bienes juramentos y calunya y de
ciscrio yo liten de decir verdad y los difinir en las partes contrarias y hacer 
probancas por testigos y escripturas y en otra manera poner techos y obje
tos y sacar testimonios y procesos y escritpums y usar dellas y pa~adas 
chanccliar y dar por nyogunas y hacer ~saciones de jueces y escribanos 
y acesores y acompañados y las jurar y os aparatar deilas y pedir e oir 
sentencia o sentencias ansi interlocutorias como definitivas y consentir en 
las que fueren en mi favor y delas encontrarlo y de otro cualquier agravio 
que se me a hecho apelar y suplicar y seguir e dar quien siga la tal apela. 
ción v suplicación en ~alec;quier grados e instancias y pedir costas v jura· 
llas y estar presente a la tasaci6n dellas y las recibir y hacer finalmente 
todos los otros autos y dcli¡:!;encias que conven¡:!;an y sean necesarias e que 
yo harla y hacer podría siendo presente aunque aqul no bayan cspresada~ 
y sean de calidad que se requieran segllJl derecho mi presencia y más espe. 
cial poder con faClI!t3d quelo poclais sostituir en un procurador dos o más 
en tOO!) o en rarle y los rebocar y poner otros de nuevo a los cuales yo v 
el mismo poder y a vos y a ello seg¡'lIl derecho y ClIan cumplido poder 
para lo suso dicho es necesario el propio os day a vos el dicho Nicolh 
Crie~o y a vuestros sostitulos con todas sus incidencias y dependencias 
ane.'{idades y cone:(kbdes con libre y general administración en lo referido 
e para haber por firme lo suso dicho y lo que en mi nombre hiciéredes en 
virtud deste dicho poder y no lo contradecir ni ir ni venir contra elJo obligo 
mi persona y bienes muebles e raices habidos e por haber en testimonio 
de lo Cllal otorgué la presente ante el escribano púhlico y testigos yusces
criptas en cuyo registro firmo mi nombre al cual otorgante y del dicho 
escribano doy fe que le conozco que es fecha la carla en la ciudad de 
\requipa a trese días del mes de junio del nacimiento de nuestro señor y 
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salvador Jesucristo de mil e quinientos y sesenta y cinco años. Testigos que 
fueron presentes Otaoiano Coreo e Cristóbal de Cárdenas y C.istóbal cle 
QuiTÓ:', residentes en la dicha ciudad. (Finnan) Jllon Moreno.- Pasó ante 
mi GospaT HcT1IÓnde:.. 
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